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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

                        Fecha Expedición: 23 de abril de 2021 Hora: 08:18:44

                                       Recibo No. BA21023151

                                           Valor: $ 6,200

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2102315155C91

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:        SISTEMAS  INTEGRALES  Y  SERVICIOS  EMPRESARIALES
                     S.A.S
Sigla:               SIREZ S.A.S
Nit:                 901.256.927-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

                              MATRÍCULA

Matrícula No.         03070382
Fecha de matrícula:   20 de febrero de 2019
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas

                              UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 11 A # 93 A 86 Oficina 206
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sirezsas2019@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               4766933
Teléfono comercial 2:               8050264
Teléfono comercial 3:               No reportó.

Dirección  para  notificación judicial: Carrera 11 A # 93 A 86 Oficina
206
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     sirezsas2019@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           4766933
Teléfono para notificación 2:           8050264
Teléfono para notificación 3:           No reportó.

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  18  de  febrero  de  2019 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de
2019,  con  el No. 02426331 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial  denominada  SISTEMAS  INTEGRALES  Y  SERVICIOS
EMPRESARIALES S.A.S.

                         TÉRMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.

                            OBJETO SOCIAL

Tendrá  por objeto la prospección, promoción, estructuración, diseños,
desarrollo,  implementación,  puesta  en funcionamiento, distribución,
venta,  prestación de servicios y operación, de toda clase y categoría
de  servicios  de  sistemas  de información, orientados al apoyo de la
gestión  administrativa  de  empresas y entidades del sector público y
privado,  con  especial  énfasis  en  la  optimización de procesos, la
disminución  de  los  costos  administrativos  y  operativos,  de  los
tiempos  de  respuesta  en  el  servicio y la toma de decisiones, y el
mejoramiento  continuo en la calidad y la prestación de los servicios,
así  como  a cualquiera actividad lícita de comercio. La sociedad para
desarrollar  su  objeto  social  podrá adelantar todas las actividades
comerciales  y civiles requeridas, entre otras las de comprar y vender
o  alquilar  e importar y exportar todo tipo de bienes muebles, bienes
tangibles  o  intangibles.  Enajenar  a  cualquier  título,  utilizar,
arrendar  o  usufructuar los inmuebles que requiera en el país o en el
exterior.  Prestar  toda  la  clase  de  servicios relacionados con su
objeto  social.  Tomar en calidad de préstamo, cuenta en participación
o  acciones  privilegiadas  o  de  dividendo  garantizado, dinero para
capitalizar   la   operación  de  la  empresa  y  dar  o  expedir  las
respectivas  garantías y contragarantías. Podrá emitir bonos, celebrar
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o  ejecutar  todo  género  de contratos, de actos civiles comerciales,
industriales  o  financieros  que  sean  necesarios  o convenientes al
logro  y  desarrollo  de  su objeto social. Podrá celebrar contratos o
constituir  sociedades  con personas naturales o jurídicas, públicas o
privadas  y  adquirir  acciones o participaciones en sociedades. Podrá
fusionarse  con  otras  sociedades  que tengan igual o similar objeto,
absorberlas   y   todo  aquello  que  sea  necesario  en  cuanto  este
directamente  relacionado  con  el  objeto  social y para propiciar su
cabal desarrollo.

                               CAPITAL

                        * CAPITAL AUTORIZADO *

Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $100.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *

Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $100.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *

Valor              : $397.100.000,00
No. de acciones    : 3.971,00
Valor nominal      : $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de  la sociedad, estará a cargo del Gerente
General   y  en  su  defecto  del  Gerente  suplente  con  las  mismas
facultades.

          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

1.  Representar  a  la  sociedad ante los accionistas, ante terceros y
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ante  toda  clase  de  autoridades.  2.  Ejecutar  todos  los  actos u
operaciones  correspondientes  al objeto social, de conformidad con lo
previsto  en las leyes y en estos estatutos y con los límites en estos
impuestos.  3.  Autorizar con su firma todos los documentos públicos o
privados   que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o  en  interés  de  la  sociedad. 4. Presentar a la Asamblea
General  De Accionistas en sus reuniones ordinarias, previa aprobación
por  la  junta  Directiva  un  inventario y los estados financieros de
fin,  de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de
la  sociedad, un detalle completo de las cuentas anuales y un proyecto
de   distribución   de   utilidades   obtenidas.   5.   Contratar  los
trabajadores  y nombrar los empleados y trabajadores de la sociedad de
conformidad  con  la planta de personal definida por cuyo nombramiento
y  remoción  le  corresponda,  o  le  delegue  por aprobación la junta
directiva.  6.  Tomar todas las medidas que reclame la conservación de
los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de los empleados de la
administración   de   la   sociedad   e   impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que  exija  la buena marcha de la sociedad. 7. Convocar
la  asamblea general de accionistas a reuniones extraordinarias cuando
lo  juzgue  conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso
cuando  lo  ordenen  los  estatutos,  la  junta directiva o el revisor
fiscal  de  la  sociedad.  8.  Convocar  la  junta directiva cuando lo
considere  necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de
los  negocios  sociales. 9. Cumplir las órdenes e instrucciones que le
imparta  la  Asamblea  General De Accionistas o la Junta Directiva, y,
en  particular,  solicitar  autorizaciones para los negocios que deben
aprobar  previamente  la  asamblea  o  la  Junta  Directiva  según  lo
disponen  las  normas correspondientes de los estatutos. 10. Cumplir o
hacer  que se cumplan. Oportunamente todos los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen con el funcionamiento y actividades de la
sociedad.   11  los  representantes  legales  tienen  facultades  para
recibir,  transigir,  sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas
aquellas  que  tiendan  al buen cumplimiento de su gestión, sin límite
de  cuantía  y  se  encuentran  facultados para representar judicial y
extrajudicialmente  a  la  sociedad ante todas las autoridades que así
lo  requieran.  Parágrafo: Los administradores responderán solidaria e
ilimitadamente  de  los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la
sociedad  o  a  terceros.  No estarán sujetos a dicha responsabilidad,
quienes  no  hayan  tenido conocimiento de la acción u omisión o hayan
votado  en  contra,  siempre  y cuando no la ejecuten. En los casos de
incumplimiento  o  extralimitación de funciones, violación de la ley o
de  los  estatutos, se presumirá la culpa del administrador. La acción
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social  de responsabilidad contra los administradores corresponde a la
sociedad,  previa  decisión de la asamblea general de accionistas, que
podrá  ser  adoptada,  aunque  no  conste en el orden del día. En este
caso,  la  convocatoria  podrá realizarse por un número de accionistas
que  represente  por lo menos el diez por ciento (10%) de las acciones
suscritas.  La  decisión  deberá  tomarse  por la mitad más uno de las
acciones  representadas  en  la  respectiva  reunión  e  implicará  la
remoción  del  administrador. Sin embargo, cuando adoptada la decisión
por  la  asamblea general de accionistas, dentro de los tres (3) meses
siguientes  no  se  inicia  la  acción,  ésta  podrá  ser ejercida por
cualquier  administrador,  el  revisor  fiscal o por cualquiera de los
accionistas  en  interés  de  la sociedad. En este caso los acreedores
que  representen por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del pasivo
externo   de   la   sociedad,  podrán  ejercer  la  acción  social  de
responsabilidad,  siempre y cuando el patrimonio de la sociedad no sea
suficiente para satisfacer sus créditos.

                            NOMBRAMIENTOS

                        REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  003  del 24 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2019 con el
No. 02529431 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente           John     Freddy    Melo   C.C. No. 000000005471461 
                  Echavez

Por  Acta No. 002 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2019 con el No.
02491713 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente           Harold  Stiveen  Garcia   C.C. No. 000001045674265 
Suplente          Cabrera

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Harold  Stiveen  Garcia   C.C. No. 000001045674265 
                  Cabrera
Segundo Renglon   Alvaro  Enrique Merchan   C.C. No. 000000017590065 
                  Ramirez
Tercer Renglon    Omar           Hernando   C.C. No. 000000017590751 
                  Ballesteros Rubio

Por  Documento  Privado  del  18  de  febrero  de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de
2019 con el No. 02426331 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon   Alvaro  Enrique Merchan   C.C. No. 000000017590065 
                  Ramirez

Tercer Renglon    Omar           Hernando   C.C. No. 000000017590751 
                  Ballesteros Rubio

Por  Acta No. 002 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2019 con el No.
02491714 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Harold  Stiveen  Garcia   C.C. No. 000001045674265 
                  Cabrera

                        REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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Acta  No. 03 del 25 de noviembre de    02673924  del  16  de  marzo de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     6201
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       6920, 7020

                          TAMAÑO EMPRESARIAL

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.573.523.110
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6201
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 11 de abril de
2021.

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

                          REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

                          CODIGO DE VERIFICACION: A210231523946E

                          23 DE ABRIL DE 2021    HORA 08:24:04

                          BA21023152               PÁGINA: 1 DE 6
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
CERTIFICADO   DE   INSCRIPCION   Y  CLASIFICACION  REGISTRO  UNICO  DE
PROPONENTES
                             CERTIFICA:
LA  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO  6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR DECRETO 1082 DE
2015,  CON  BASE  EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR
LAS ENTIDADES ESTATALES.
                             CERTIFICA:
                          IDENTIFICACION

QUE: SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S
NIT: 00000901256927-1
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO: 00069255
                             CERTIFICA:
                     INSCRIPCION Y RENOVACION

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2021/03/19
                             CERTIFICA:
                CONSTITUCION Y REPRESENTACION LEGAL

PERSONAS JURIDICAS INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL O EN EL REGISTRO
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO.

                      INFORMACION CONSTITUCION.

POR  DOCUMENTO  PRIVADO  DEL  18  DE  FEBRERO  DE  2019 DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS,  INSCRITO  EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 20 DE FEBRERO DE
2019,  CON  EL NO. 02426331 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYÓ LA SOCIEDAD DE
NATURALEZA   COMERCIAL  DENOMINADA  SISTEMAS  INTEGRALES  Y  SERVICIOS
EMPRESARIALES S.A.S.
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  SE  ENCUENTRA  DISUELTA  Y  SU  DURACIÓN ES
INDEFINIDA.
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               REPRESENTACION LEGAL

LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD, ESTARÁ A CARGO DEL GERENTE
GENERAL   Y  EN  SU  DEFECTO  DEL  GERENTE  SUPLENTE  CON  LAS  MISMAS
FACULTADES.POR  ACTA  NO.  003  DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DE JUNTA
DIRECTIVA,
INSCRITA  EN  ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 3 DE DICIEMBRE DE 2019 CON EL
NO. 02529431 DEL LIBRO IX, SE DESIGNÓ A:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

GERENTE           JOHN     FREDDY    MELO   C.C. NO. 000000005471461 
                  ECHAVEZ

POR  ACTA NO. 002 DEL 22 DE MARZO DE 2019, DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS,
INSCRITA  EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 31 DE JULIO DE 2019 CON EL NO.
02491713 DEL LIBRO IX, SE DESIGNÓ A:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

GERENTE           HAROLD  STIVEEN  GARCIA   C.C. NO. 000001045674265 
SUPLENTE          CABRERA

                    FACULTADES:
1.  REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y
ANTE  TODA  CLASE  DE  AUTORIDADES.  2.  EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS U
OPERACIONES  CORRESPONDIENTES  AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO  EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS Y CON LOS LÍMITES EN ESTOS
IMPUESTOS.  3.  AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O
PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES
O  EN  INTERÉS  DE  LA SOCIEDAD. 4. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS  EN  SUS  REUNIONES  ORDINARIAS,  PREVIA APROBACIÓN POR LA
JUNTA  DIRECTIVA  UN  INVENTARIO  Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIN, DE
EJERCICIO,  JUNTO  CON  UN  INFORME  ESCRITO  SOBRE LA SITUACIÓN DE LA
SOCIEDAD,  UN DETALLE COMPLETO DE LAS CUENTAS ANUALES Y UN PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES OBTENIDAS. 5. CONTRATAR LOS TRABAJADORES Y
NOMBRAR LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON
LA  PLANTA  DE  PERSONAL  DEFINIDA POR CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN LE
CORRESPONDA,  O LE DELEGUE POR APROBACIÓN LA JUNTA DIRECTIVA. 6. TOMAR
TODAS  LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES,
VIGILAR  LA  ACTIVIDAD  DE  LOS  EMPLEADOS  DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD  E IMPARTIRLES LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA
MARCHA  DE LA SOCIEDAD. 7. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y
HACER  LAS  CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS, LA
JUNTA  DIRECTIVA  O  EL  REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD. 8. CONVOCAR LA
JUNTA   DIRECTIVA  CUANDO  LO  CONSIDERE  NECESARIO  O  CONVENIENTE  Y
MANTENERLA  INFORMADA  DEL  CURSO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. 9. CUMPLIR
LAS  ÓRDENES  E  INSTRUCCIONES  QUE  LE IMPARTA LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS   O  LA  JUNTA  DIRECTIVA,  Y,  EN  PARTICULAR,  SOLICITAR
AUTORIZACIONES  PARA  LOS  NEGOCIOS  QUE  DEBEN APROBAR PREVIAMENTE LA
ASAMBLEA   O   LA   JUNTA  DIRECTIVA  SEGÚN  LO  DISPONEN  LAS  NORMAS
CORRESPONDIENTES DE LOS ESTATUTOS. 10. CUMPLIR O HACER QUE SE CUMPLAN.
OPORTUNAMENTE  TODOS  LOS  REQUISITOS  O  EXIGENCIAS  LEGALES  QUE  SE
RELACIONEN  CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 11 LOS
REPRESENTANTES  LEGALES  TIENEN  FACULTADES  PARA  RECIBIR, TRANSIGIR,
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SUSTITUIR,  DESISTIR, RENUNCIAR, REASUMIR Y TODAS AQUELLAS QUE TIENDAN
AL  BUEN  CUMPLIMIENTO  DE  SU  GESTIÓN,  SIN  LÍMITE  DE CUANTÍA Y SE
ENCUENTRAN FACULTADOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A
LA   SOCIEDAD  ANTE  TODAS  LAS  AUTORIDADES  QUE  ASÍ  LO  REQUIERAN.
PARÁGRAFO:  LOS ADMINISTRADORES RESPONDERÁN SOLIDARIA E ILIMITADAMENTE
DE  LOS  PERJUICIOS  QUE  POR DOLO O CULPA OCASIONEN A LA SOCIEDAD O A
TERCEROS. NO ESTARÁN SUJETOS A DICHA RESPONSABILIDAD, QUIENES NO HAYAN
TENIDO  CONOCIMIENTO  DE LA ACCIÓN U OMISIÓN O HAYAN VOTADO EN CONTRA,
SIEMPRE  Y  CUANDO  NO  LA  EJECUTEN. EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO O
EXTRALIMITACIÓN  DE FUNCIONES, VIOLACIÓN DE LA LEY O DE LOS ESTATUTOS,
SE   PRESUMIRÁ  LA  CULPA  DEL  ADMINISTRADOR.  LA  ACCIÓN  SOCIAL  DE
RESPONSABILIDAD  CONTRA LOS ADMINISTRADORES CORRESPONDE A LA SOCIEDAD,
PREVIA  DECISIÓN  DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, QUE PODRÁ SER
ADOPTADA,  AUNQUE  NO  CONSTE  EN  EL  ORDEN DEL DÍA. EN ESTE CASO, LA
CONVOCATORIA  PODRÁ  REALIZARSE  POR  UN  NÚMERO  DE  ACCIONISTAS  QUE
REPRESENTE  POR  LO  MENOS  EL  DIEZ  POR CIENTO (10%) DE LAS ACCIONES
SUSCRITAS.  LA  DECISIÓN  DEBERÁ  TOMARSE  POR LA MITAD MÁS UNO DE LAS
ACCIONES  REPRESENTADAS  EN  LA  RESPECTIVA  REUNIÓN  E  IMPLICARÁ  LA
REMOCIÓN  DEL  ADMINISTRADOR. SIN EMBARGO, CUANDO ADOPTADA LA DECISIÓN
POR  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DENTRO DE LOS TRES (3) MESES
SIGUIENTES  NO  SE  INICIA  LA  ACCIÓN,  ÉSTA  PODRÁ  SER EJERCIDA POR
CUALQUIER  ADMINISTRADOR,  EL  REVISOR  FISCAL O POR CUALQUIERA DE LOS
ACCIONISTAS EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. EN ESTE CASO LOS ACREEDORES QUE
REPRESENTEN  POR  LO  MENOS  EL  CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL PASIVO
EXTERNO   DE   LA   SOCIEDAD,  PODRÁN  EJERCER  LA  ACCIÓN  SOCIAL  DE
RESPONSABILIDAD,  SIEMPRE Y CUANDO EL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD NO SEA
SUFICIENTE PARA SATISFACER SUS CRÉDITOS.

LA  INFORMACION  ANTERIOR  HA  SIDO  TOMADA  DIRECTAMENTE DEL REGISTRO
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO
                             CERTIFICA:
                             DOMICILIO

DIRECCION DEL DOMICILIO PRINCIPAL
CARRERA 11 A # 93 A 86 OFICINA 206
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
BARRIO: CHICO
TELEFONO 1: 4766933
TELEFONO 2: 8050264
CELULAR: 3103299132
CORREO ELECTRONICO: SIREZSAS2019@GMAIL.COM

DIRECCION PARA NOTIFICACION JUDICIAL
CARRERA 11 A # 93 A 86 OFICINA 206
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MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
BARRIO: CHICO
TELEFONO 1: 4766933
TELEFONO 2: 8050264
CELULAR: 3103299132
CORREO ELECTRONICO: SIREZSAS2019@GMAIL.COM

LA  INFORMACION  ANTERIOR  HA  SIDO  TOMADA  DIRECTAMENTE DEL REGISTRO
MERCANTIL O DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO
                             CERTIFICA:
              CLASIFICACION POR TAMAÑO DE LA EMPRESA

QUE EL INSCRITO SE CLASIFICO COMO:

PEQUEÑA EMPRESA
                             CERTIFICA:
                       INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACION A SU INFORMACION FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTO:
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACION FINANCIERA:  2020/12/31
ACTIVO CORRIENTE:                           $2.482.523.875,00
ACTIVO TOTAL:                               $2.530.408.961,00
PASIVO CORRIENTE:                           $36.883.907,00
PASIVO TOTAL:                               $167.101.907,00
PATRIMONIO:                                 $2.363.307.054,00
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:               $327.741.248,00
GASTOS DE INTERESES:                         $288.771,00
                             CERTIFICA:
                       CAPACIDAD FINANCIERA

QUE  EN  RELACION  A  LOS  INDICADORES  DE  LA CAPACIDAD FINANCIERA EL
PROPONENTE REPORTO:

INDICE DE LIQUIDEZ:                         67,30
INDICE DE ENDEUDAMIENTO:                    0,06
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES:           1.134,95

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACION DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA.
                             CERTIFICA:
                       CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE  EN  RELACION  A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL
PROPONENTE REPORTO:

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:                0,13
RENTABILIDAD DEL ACTIVO:                    0,12

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACION DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA.
                             CERTIFICA:
                            CLASIFICACION
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QUE  EN  RELACION  A  LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS
ENTIDADES  ESTATALES,  IDENTIFICADOS  CON  EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTO:

===================================================================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|                 DESCRIPCION                 |
===================================================================
| 43 | 23 | 15 | 00 | SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA |
===================================================================
| 43 | 23 | 16 | 00 | SOFTWARE DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS EMPRE |
|    |    |    |    | SARIALES (ERP) Y CONTABILIDAD FINANCIERA    |
===================================================================
| 43 | 23 | 20 | 00 | SOFTWARE DE ENTRETENIMIENTO O JUEGOS DE COM |
|    |    |    |    | PUTADOR                                     |
===================================================================
| 43 | 23 | 21 | 00 | SOFTWARE DE EDICIÓN Y CREACIÓN DE CONTENIDO |
|    |    |    |    | S                                           |
===================================================================
| 43 | 23 | 22 | 00 | SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS           |
===================================================================
| 43 | 23 | 23 | 00 | SOFTWARE DE CONSULTAS Y GESTIÓN DE DATOS    |
===================================================================
| 43 | 23 | 24 | 00 | PROGRAMAS DE DESARROLLO                     |
===================================================================
| 43 | 23 | 25 | 00 | SOFTWARE EDUCATIVO O DE REFERENCIA          |
===================================================================
| 43 | 23 | 26 | 00 | SOFTWARE ESPECÍFICO PARA LA INDUSTRIA       |
===================================================================
| 43 | 23 | 27 | 00 | SOFTWARE DE APLICACIONES DE RED             |
===================================================================
| 43 | 23 | 28 | 00 | SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE REDES         |
===================================================================
| 43 | 23 | 29 | 00 | SOFTWARE PARA TRABAJO EN REDES              |
===================================================================
| 43 | 23 | 30 | 00 | SOFTWARE DE ENTORNO OPERATIVO               |
===================================================================
| 43 | 23 | 32 | 00 | SOFTWARE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN          |
===================================================================
| 43 | 23 | 34 | 00 | SOFTWARE DE CONTROLADORES DE DISPOSITIVOS Y |
|    |    |    |    |  UTILIDADES                                 |
===================================================================
| 43 | 23 | 35 | 00 | SOFTWARE DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN      |
===================================================================
| 81 | 11 | 15 | 00 | INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE           |
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===================================================================
| 81 | 11 | 16 | 00 | PROGRAMADORES DE COMPUTADOR                 |
===================================================================
| 81 | 11 | 17 | 00 | SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS       |
===================================================================
| 81 | 11 | 18 | 00 | SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE C |
|    |    |    |    | OMPONENTES DE SISTEMAS                      |
===================================================================
| 81 | 11 | 19 | 00 | SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN     |
===================================================================
| 81 | 11 | 20 | 00 | SERVICIOS DE DATOS                          |
===================================================================
| 81 | 11 | 21 | 00 | SERVICIOS DE INTERNET                       |
===================================================================
| 81 | 11 | 22 | 00 | MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE         |
===================================================================
| 81 | 11 | 23 | 00 | MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE HARDWARE DE COMP |
|    |    |    |    | UTADOR                                      |
===================================================================
| 81 | 11 | 24 | 00 | SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE HA |
|    |    |    |    | RDWARE DE COMPUTADOR                        |
===================================================================
| 81 | 11 | 25 | 00 | SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LI |
|    |    |    |    | CENCIAS DE SOFTWARE DE COMPUTADOR           |
===================================================================
| 81 | 12 | 15 | 00 | ANÁLISIS ECONÓMICO                          |
===================================================================
| 81 | 12 | 16 | 00 | SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS             |
===================================================================
| 81 | 14 | 16 | 00 | MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS             |
===================================================================
| 81 | 14 | 18 | 00 | ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES             |
===================================================================
| 81 | 16 | 15 | 00 | SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE ACCESO       |
===================================================================
| 81 | 16 | 16 | 00 | SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍ |
|    |    |    |    | A                                           |
===================================================================
| 81 | 16 | 17 | 00 | SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES             |
===================================================================
| 81 | 16 | 18 | 00 | SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQ |
|    |    |    |    | UIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y DATOS O MULTIM |
|    |    |    |    | EDIA                                        |
===================================================================
| 84 | 10 | 17 | 00 | MANEJO DE DEUDA                             |
===================================================================

                             CERTIFICA:
                             EXPERIENCIA

QUE EN RELACION A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTO:

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 1
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE  DEL CONTRATISTA: SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES
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S.A.S
NOMBRE   DEL   CONTRATANTE:   SISTEMAS  Y  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA S.A.S
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 1.826,13
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 15 | 00 |  | 43 | 23 | 16 | 00 |  | 43 | 23 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 21 | 00 |  | 43 | 23 | 22 | 00 |  | 43 | 23 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 24 | 00 |  | 43 | 23 | 25 | 00 |  | 43 | 23 | 26 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 27 | 00 |  | 43 | 23 | 28 | 00 |  | 43 | 23 | 29 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 30 | 00 |  | 43 | 23 | 32 | 00 |  | 43 | 23 | 34 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 35 | 00 |  | 81 | 11 | 15 | 00 |  | 81 | 11 | 16 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 17 | 00 |  | 81 | 11 | 19 | 00 |  | 81 | 11 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 21 | 00 |  | 81 | 11 | 22 | 00 |  | 81 | 11 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 16 | 15 | 00 |  | 81 | 16 | 16 | 00 |  | 81 | 16 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 24 | 00 |  | 81 | 11 | 25 | 00 |
=====================  =====================

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 2
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE  DEL CONTRATISTA: SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES
S.A.S
NOMBRE   DEL   CONTRATANTE:   SISTEMAS  Y  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA S.A.S
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 289,81
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 15 | 00 |  | 43 | 23 | 16 | 00 |  | 43 | 23 | 21 | 00 |
=====================  =====================  =====================
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| 43 | 23 | 22 | 00 |  | 43 | 23 | 23 | 00 |  | 43 | 23 | 24 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 25 | 00 |  | 43 | 23 | 26 | 00 |  | 43 | 23 | 27 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 28 | 00 |  | 43 | 23 | 29 | 00 |  | 43 | 23 | 30 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 32 | 00 |  | 43 | 23 | 34 | 00 |  | 43 | 23 | 35 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 15 | 00 |  | 81 | 11 | 16 | 00 |  | 81 | 11 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 18 | 00 |  | 81 | 11 | 19 | 00 |  | 81 | 11 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 21 | 00 |  | 81 | 11 | 22 | 00 |  | 81 | 11 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 24 | 00 |  | 81 | 11 | 25 | 00 |  | 81 | 16 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 16 | 16 | 00 |  | 81 | 16 | 15 | 00 |
=====================  =====================

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 3
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE  DEL CONTRATISTA: SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES
S.A.S
NOMBRE   DEL   CONTRATANTE:   SISTEMAS  Y  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA S.A.S
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 881,83
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 15 | 00 |  | 43 | 23 | 16 | 00 |  | 43 | 23 | 21 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 22 | 00 |  | 43 | 23 | 23 | 00 |  | 43 | 23 | 24 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 25 | 00 |  | 43 | 23 | 26 | 00 |  | 43 | 23 | 27 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 28 | 00 |  | 43 | 23 | 29 | 00 |  | 43 | 23 | 30 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 32 | 00 |  | 43 | 23 | 34 | 00 |  | 43 | 23 | 35 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 15 | 00 |  | 81 | 11 | 16 | 00 |  | 81 | 11 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 18 | 00 |  | 81 | 11 | 19 | 00 |  | 81 | 11 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 21 | 00 |  | 81 | 11 | 22 | 00 |  | 81 | 11 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 24 | 00 |  | 81 | 11 | 25 | 00 |  | 81 | 16 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 16 | 16 | 00 |  | 81 | 16 | 15 | 00 |
=====================  =====================

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 4
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
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NOMBRE  DEL CONTRATISTA: SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES
S.A.S
NOMBRE   DEL   CONTRATANTE:   SISTEMAS  Y  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA S.A.S
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 1.936,65
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 15 | 00 |  | 43 | 23 | 16 | 00 |  | 43 | 23 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 21 | 00 |  | 43 | 23 | 22 | 00 |  | 43 | 23 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 24 | 00 |  | 43 | 23 | 25 | 00 |  | 43 | 23 | 26 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 27 | 00 |  | 43 | 23 | 28 | 00 |  | 43 | 23 | 29 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 30 | 00 |  | 43 | 23 | 32 | 00 |  | 43 | 23 | 34 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 35 | 00 |  | 81 | 11 | 15 | 00 |  | 81 | 11 | 16 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 17 | 00 |  | 81 | 11 | 18 | 00 |  | 81 | 11 | 19 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 21 | 00 |  | 81 | 11 | 22 | 00 |  | 81 | 11 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 24 | 00 |  | 81 | 11 | 25 | 00 |  | 81 | 16 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 16 | 16 | 00 |  | 81 | 16 | 15 | 00 |  | 81 | 11 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================

NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 5
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE  DEL CONTRATISTA: SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES
S.A.S
NOMBRE   DEL   CONTRATANTE:   SISTEMAS  Y  SERVICIOS  DE  APOYO  A  LA
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA S.A.S
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 341,76
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 15 | 00 |  | 43 | 23 | 16 | 00 |  | 43 | 23 | 21 | 00 |
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=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 22 | 00 |  | 43 | 23 | 23 | 00 |  | 43 | 23 | 24 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 25 | 00 |  | 43 | 23 | 26 | 00 |  | 43 | 23 | 27 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 28 | 00 |  | 43 | 23 | 29 | 00 |  | 43 | 23 | 30 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 43 | 23 | 32 | 00 |  | 43 | 23 | 34 | 00 |  | 43 | 23 | 35 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 15 | 00 |  | 81 | 11 | 16 | 00 |  | 81 | 11 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 18 | 00 |  | 81 | 11 | 19 | 00 |  | 81 | 11 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 21 | 00 |  | 81 | 11 | 22 | 00 |  | 81 | 11 | 23 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 11 | 24 | 00 |  | 81 | 11 | 25 | 00 |  | 81 | 16 | 17 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 81 | 16 | 16 | 00 |  | 81 | 16 | 15 | 00 |  | 81 | 16 | 18 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 84 | 10 | 17 | 00 |  | 81 | 12 | 16 | 00 |  | 81 | 14 | 18 | 00 |
=====================  =====================  =====================

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACION DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA.

*****LA ANTERIOR INFORMACION CERTIFICADA YA SE ENCUENTRA EN FIRME*****
                             CERTIFICA:

QUE  EL  DIA  19  DEL  MES DE MARZO DE 2021 EL PROPONENTE INSCRIBIO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00736812 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 19 DEL MES DE MARZO
DE 2021.

LA  INFORMACION RELACIONADA CON LA INSCRIPCION AQUI CERTIFICADA, QUEDO
EN  FIRME  DIEZ  (10)  DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE PUBLICACION
(ARTICULO 6.3 DE LA LEY 1150 DE 2007).

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA,
VALOR : $ 53,000

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

                          REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

                          CODIGO DE VERIFICACION: A210231523946E

                          23 DE ABRIL DE 2021    HORA 08:24:04

                          BA21023152               PÁGINA: 6 DE 6
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES 
FISCALES 

61



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de
abril de 2021, a las 15:04:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE
ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9012569271
Código de Verificación 9012569271210426150452

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de
abril de 2021, a las 15:05:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 5471461
Código de Verificación 5471461210426150536

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de
abril de 2021, a las 14:52:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE
ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9012619651
Código de Verificación 9012619651210426145254

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 26 de
abril de 2021, a las 14:52:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 73141382
Código de Verificación 73141382210426145203

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 
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CERTIFICADOS DE POLICÍA JUDICIAL 

71



26/4/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 03:02:18 PM horas del 26/04/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 5471461
Apellidos y Nombres: MELO ECHAVEZ JOHN FREDDY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo.
Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea
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26/4/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 02:48:15 PM horas del 26/04/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 73141382
Apellidos y Nombres: ARIZA HEREDIA JAVIER ERNESTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo.
Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea
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CERTIFICADOS DEL SISTEMA DE 
REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
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26/4/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/04/2021 03:55:39 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 5471461 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 22349178 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula

corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

  Nueva Busqueda   Imprimir
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26/4/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/04/2021 03:54:26 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73141382 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 22349134 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula

corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

  Nueva Busqueda   Imprimir
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27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14753870837

     9 0 1 2 5 6 9 2 7 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

SISTEMAS INTEGRALES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 

SIREZ S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 11 A   93 A 86 OF 206
sirezsas2019@gmail.com

                   4 7 6 6 9 3 3 3 1 0 7 2 7 9 1 7 8 0 5 0 2 6 4

6 2 0 1 2 0 1 9 0 2 1 9 6 2 0 2 2 0 1 9 0 2 1 9 6 9 2 0 7 0 2 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

                              

                              
      

 X   0 2021 - 04 - 23 / 10 : 44: 51

MELO ECHAVEZ JOHN FREDDY 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 23-04-2021 10:46:32AM78



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Hinculación económica

CaracterHsticas y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14753870837

     9 0 1 2 5 6 9 2 7 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   
      
     1

0 4   
                    
2 0 1 9 0 2 1 8         
    
0 3   
2 0 1 9 0 2 2 0         
0 0 0 3 0 7 0 3 8 2           
1 1   
0 0 1          

2 0 1 9 0 2 1 8         
9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

4 8  

8 0  

2 0 1 9 0 2 2 0

2 0 1 9 0 8 1 6

        

        

        

             

             

             

             

             

               

   

Fecha generación documento PDF: 23-04-2021 10:46:32AM79



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14753870837

     9 0 1 2 5 6 9 2 7 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 9 0 9 2 4

2 0 1 9 0 9 2 4

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

5 4 7 1 4 6 1              

1 0 4 5 6 7 4 2 6 5           

                    

                    

                    

        

        

        

        

        

MELO

GARCIA

ECHAVEZ

CABRERA

JOHN

HAROLD

FREDDY

STIVEEN

              

              

              

              

              

Fecha generación documento PDF: 23-04-2021 10:46:32AM80



114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
5

Socios yHo Miembros de Huntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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Cédula de Ciudada 1 3

  

  

  

1 7 5 9 0 0 6 5             

1 7 5 9 0 7 5 1             

                    

                    

                    

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

MERCHAN

BALLESTEROS

RAMIREZ

RUBIO

ALVARO

OMAR

ENRIQUE

HERNANDO

        

        

        

        

        

2 0 1 9 0 2 2 0

2 0 1 9 0 2 2 0

        

        

        

        

        

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 23-04-2021 10:46:32AM81



27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14725228167

     9 0 1 2 6 1 9 6 5 1 Impuestos de Cúcuta  7

Persona jurídica 1                               

           

SISTEMAS Y SERVICIOS DE APOYO A LA ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA S.A.S

SISTEMAS Y SERVICIOS DE APOYO A LA ADMINISTRACION PUBLICA Y PRIVADA AP-SYSTEM S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4 Cúcuta 0 0 1

CL 10 Y 11   O E   92 CC Y DE NEGOCIOS VENTURA PLAZA OF 3   118
javerariza2003@yahoo.es

                   5 8 9 3 5 9 4       3 1 0 7 2 7 9 1 7 7

6 2 0 1 2 0 1 9 0 2 2 7 6 2 0 2 2 0 1 9 0 2 2 7 6 9 2 0 7 0 2 0         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                           

                              

                              
      

 X   0 2020 - 11 - 26 / 10 : 54: 54

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Hinculación económica

CaracterHsticas y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14725228167
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2 4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación
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REPRS LEGAL PRIN 1 8
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Cédula de Ciudadaní 1 3
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido

140. Primer apellido

128. Primer apellido 129. Segundo apellido

141. Segundo apellido

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. RECIBO DE CAJA No.
 3002743

Nit. 860009578-6

BOGOTA, D.C. OFICINA PRINCIPAL  1 21/04/2021 0

UNION TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 253.580

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS
M/CTE.***************************************************************************

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO. 10000029049624

 CARTAGENA - CU. ENTIDAD.EST. - 101112431 - 0 807,345.52 20,000.00 157,195.65 0.00 984,541.17

 CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES
 APROVECHAMIENTOS
 CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES

984,541.17
-0.17

-984,541.17

BD  100000290   1-BANCO DE BOGOTA     984,541.00 0.00
0.00
0.00

984,541.00
0.00

 13315080 984,541.00

SEGUROS DEL ESTADO S.A. RECIBO DE CAJA No.
 3002743

7

BOGOTA, D.C. OFICINA PRINCIPAL  1 21/04/2021 0

UNION TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 253.580

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS
M/CTE.***************************************************************************

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO. 10000029049624

 CARTAGENA - CU. ENTIDAD.EST. - 101112431 - 0 807,345.52 20,000.00 157,195.65 0.00 984,541.17

 CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES
 APROVECHAMIENTOS
 CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES

984,541.17
-0.17

-984,541.17

BD  100000290   1-BANCO DE BOGOTA     984,541.00 0.00
0.00
0.00

984,541.00
0.00

 13315080 984,541.00
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ANEXO 4: CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
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ANEXO 4 
 

ANEXO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
El suscrito a saber, JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA, domiciliado en 
la ciudad de Cúcuta, identificado con C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena, quien 
obra en calidad de representante legal en nombre y representación de la UNIÓN 
TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO, tal como consta en el documento de constitución, 
quien en adelante se denominará el proponente, establece su voluntad de asumir de 
manera unilateral el presente COMPROMISO y manifiesta que: 
 
Información Confidencial: Significa cualquier información escrita, oral, visual, por 
medios electrónicos o digitales de propiedad de la FND, los Departamentos y demás 
Entidades públicas o sobre la cual detente algún tipo de derecho. Se entenderá incluida 
en la Información Confidencial cualquier copia en cualquier versión y por cualquier 
medio de la misma, que comprende, pero no se limita a todo tipo de información, notas, 
datos, análisis, conceptos, hojas de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios, 
resúmenes, registros preparados para o en beneficio de la Parte Receptora (según se 
define posteriormente) que contengan o de alguna forma reflejen dicha información. 
 
Parte Reveladora: Se constituye en Parte Reveladora la FND o sus Representantes, 
que suministre información por cualquiera de los mecanismos previstos en este 
proceso. 
 
Parte Receptora: Se constituye en Parte Receptora el CONTRATISTA o sus 
Representantes que reciba información. 
 
Representantes: Referido a las Partes de este proceso, significará los funcionarios, 
directores, administradores, empleados, agentes, contratistas, subcontratistas y 
asesores de esa Parte, de su controladora o de cualquier compañía filial, subsidiaria o 
que esté controlada por ella o bajo control común de esa Parte, incluyendo a título 
enunciativo, sus abogados, auditores, consultores y asesores financieros 
independientes que tengan necesidad de enterarse de la Información Confidencial 
para el desarrollo del objeto del presente acuerdo y están obligados frente a la FND a 
proteger la confidencialidad de la información revelada. 
 
Yo me comprometo, JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA, domiciliado 
en la ciudad de Cúcuta, identificado con C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena, 
quien obra en calidad de Representante legal en nombre y Representación de UNIÓN 
TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO, a proteger, entre otros, la información que la FND 
revele en desarrollo del objeto del proceso. 
 
En virtud del Acuerdo, el CONTRATISTA se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, 
mostrar y/o comunicar la Información que reciba de la FND, ni a utilizarla en favor de 
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terceros y a proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, 
ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia utilizado por un buen comerciante 
para proteger la Información Confidencial. 
 
El CONTRATISTA no podrá revelar públicamente ningún aspecto de la Información 
Confidencial sin el consentimiento previo y por escrito de la FND. 
 
La Información sólo podrá ser utilizada para los fines señalados en el presente 
Contrato. El CONTRATISTA no podrá hacer uso de la Información Confidencial en 
detrimento de la FND. 
 
La información entregada por LA FND es propiedad exclusiva de ésta y deberá ser 
tratada como confidencial y resguardada bajo este entendido por el CONTRATISTA, 
durante el término que se fija en el presente contrato. La entrega de la Información 
Confidencial no concede ni implica licencias al CONTRATISTA, bajo ninguna marca 
comercial, patente, derechos de autor, secreto comercial o cualquier otro derecho de 
propiedad intelectual. 
 
La FND podrá solicitar a la Parte Receptora la devolución o destrucción de la 
Información que haya recibido, incluidas, pero no limitadas a todas las copias, extractos 
y otras reproducciones de la Información, los cuales deberán ser devueltos o 
destruidos dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación del contrato. La 
destrucción de la Información Confidencial debe ser certificada por la Parte Receptora 
a la FND. 
 
En todo caso, el hecho de no recibir una comunicación en el sentido a que alude el 
párrafo anterior, no libera a la Parte Receptora de su deber de custodia, en los términos 
señalados en el presente contrato. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 23 días del mes de abril de 
2021. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA 
C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena 
UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
Representante Legal. 
Dirección: Carrera 11 No. 93-80 Oficina 206 rincón del Parque, Bogotá D.C. 
Correo: gerencia@apsystem.com.co 
Teléfono: 3107279177 
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
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ANEXO 10 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El suscrito a saber JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA, domiciliado en la 
ciudad de Cúcuta, identificado con C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena, quien obra en 
calidad de representante legal en nombre y representación de la UNIÓN TEMPORAL AP 
SYSTEM SIANCO, tal como consta en el documento de constitución, quien en adelante se 
denominará el proponente, establece su voluntad de asumir de manera unilateral el presente 
COMPROMISO y manifiesta que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

DEPARTAMENTOS, para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la 
administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para 
celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación por INVITACIÓN PÚBLICA No. 
FND-IP-002-2021. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación por INVITACIÓN PÚBLICA 
No. FND-IP-002-2021. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación por 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-002-2021, nos soliciten los organismos de control de 
la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 23 días del mes de abril de 2021. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA 
C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena 
UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
Representante Legal. 
Dirección: Carrera 11 No. 93-80 Oficina 206 rincón del Parque, Bogotá D.C. 
Correo: gerencia@apsystem.com.co 
Teléfono: 3107279177 
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REQUISITOS HABILITANTES 
TÉCNICOS 

 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA 

(ANEXO 5) 
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ANEXO 5 
 
FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PARA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
En el caso de consorcios y/o uniones temporales, el proponente deberá relacionar 
únicamente la experiencia según su porcentaje de participación.  
 

RELACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Ítem Contratante Objeto del contrato 
Valor Total del 

Contrato En 
SMLMV 

1 
Gobernación del 
Departamento de 
Norte de Santander 

 
Experiencia No. 1  
Convenio Interadministrativo No. 001, 
La implementación de un sistema integrado de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
del departamento encaminado al impuesto de 
registro e impuesto de vehículos automotores. 

2.282,64 

2 
Gobernación del 
Departamento de 
Norte de Santander 

 
Experiencia No. 2 
Convenio Interadministrativo No. 002, 
La implementación de un sistema integrado de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
del departamento encaminado al impuesto de 
registro e impuesto de vehículos automotores. 

362,26 

3 
Gobernación del 
Departamento de 
Norte de Santander 

 
Experiencia No. 3 
Contrato Interadministrativo No. 003, 
La implementación de un sistema integrado de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
del departamento encaminado al impuesto de 
registro e impuesto de vehículos automotores. 

1.102,29 

4 
Gobernación del 
Departamento de 
Norte de Santander 

 
Experiencia No. 4 
Contrato Interadministrativo No. 004, 
La implementación de un sistema integrado de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
del departamento encaminado al impuesto de 
registro e impuesto de vehículos automotores. 

2.859,30 
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5 
Gobernación del 
Departamento de 
Norte de Santander 

 
Experiencia No. 5 
Contrato Interadministrativo No. 005, 
La instrumentalización a través de una plataforma 
tecnológica para que la administración tributaria 
pueda adelantar las labores de fiscalización, 
liquidación oficial, discusión y cobro administrativo 
coactivo de la cartera de impuestos sobre vehículos 
automotores. 

490,29 

 
* Nota: Si el contrato registrado en el RUP se refiere a la prestación de diferentes 
suministros o servicios, se debe efectuar dentro del formulario una discriminación de 
los mismos con su valor correspondiente en SMLMV, para efectos de establecer los 
que se relacionan con la clasificación por el Código de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas requerido para el presente proceso de selección 
 
DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES VERDADERA. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA 
C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena 
UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
Representante Legal. 
Dirección: Carrera 11 No. 93-80 Oficina 206 rincón del Parque, Bogotá D.C. 
Correo: gerencia@apsystem.com.co 
Teléfono: 3107279177 
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FACTOR CONDICIONES TÉCNICAS 
HABILITANTES 

 
 
 
 
 
 
 

HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL 
PROPUESTO 

(ANEXO 6) 
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EFREN CHAUX TRUJILLO 

PERFIL PROFESIONAL 

HABILIDADES PROFESIONALES 

DATOS DE CONTACTO 

EDUCACIÓN 

Universidad Viña del Mar – Chile 

Universidad del Rosario – Bogotá 

Universidad Central – Bogotá  

CURSOS Y CERTIFICACIONES 

SCRUM Study 

Project Management Institute 

IP Group Colombia 

Aula Matriz – Bogotá 

NLC – Bogotá  
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EXPERIENCIA LABORAL 

Consultor en Gerencia de Proyectos | 
Informática el Corte Inglés | 08/2018 – Actual 

Gerente de Proyectos | Ingenian Software SAS | 
05/2016 – 09/2017 

Director de Proyectos | ITELCA SAS | 
06/2013 – 05/2016 

Supervisor Contratos | Cajanal EICE en 
Liquidación | 06/2010 – 06/2013 

Director de Proyectos | Imagine Technologies | 
05/2001 – 05/2010 
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REFERENCIAS LABORALES 

Diana Marcela Ubaque López 

 

Nohemí Medina Suarez 

EFREN RENE CHAUX TRUJILLO 
Ingeniero de Sistemas 

Especialista en Gerencia de Proyectos de Sistemas 
MBA con Especialidad en Dirección de Proyectos 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-712234

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que EFREN RENE CHAUX TRUJILLO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 12241553, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 25255-223156 desde el 01 de Marzo de 
2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 329.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de Abril 
del año dos mil veintiuno (2021).

Gloria Matilde Torres Cruz

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CARTA DE COMPROMISO 

Bogotá, 15 de abril de 2021 

El suscrito, EFREN CHAUX TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.241.553 
de Pitalito (Huila), de profesión Ingeniero de Sistemas tarjeta profesional número 25255223156, 
manifiesto bajo gravedad de juramento que: 

1. Ratifico mi interés participativo y compromiso con la UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM 
SIANCO, para prestar mis servicios en el cargo de DIRECTOR DE PROYECTO de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la correspondiente oferta y de resultar adjudicataria de la 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-002-2021, cuyo objeto es: Prestación de servicios de 
desarrollo de software y mantenimiento de sistemas para la puesta en funcionamiento y 
garantía de operatividad 24/7, funcionalidad de software con suministro de 
infraestructura tecnológica, mesa de ayuda, soporte técnico, manejo y alojamiento de 
datos, seguridad en la información y apoyo a la gestión operativa, por su cuenta y riesgo, 
para el desarrollo, monitoreo constante del sistema integrado de apoyo al control de 
impuestos al consumo – SIANCO, integrando a la plataforma centralizada de información 
de impuesto al consumo – PCI y demás plataformas de la FND que sean requeridas para 
la operación. El sistema deberá entregarse en su integridad, junto con sus códigos fuente, 
derechos patrimoniales sobre las obras o creaciones, propiedad intelectual y empresarial, 
según corresponda, en favor de la Federación Nacional de Departamentos al vencimiento 
del contrato. 
 

2. Conozco el alcance de la propuesta técnica presentada y los roles y funciones del cargo para 
el cual aplico en la presente convocatoria. 

 
3. Para todos los efectos legales, certifico que los datos, documentos aportados y demás 

información a mi nombre y anexos en la propuesta, son verdaderos y corresponden a la 
realidad. 

 
4. Autorizo a que cualquier interesado solicite validación a las respectivas entidades emisoras, 

de los datos, certificados y demás documentos a mi nombre aportados en la propuesta, 
sujetándome a los resultados obtenidos de las investigaciones realizadas. 

 
5. Autorizo el tratamiento y manejo de datos personales, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 1581 de 2012. 
 

De conformidad con lo anterior, adjunto a la presente carta de compromiso mi hoja de vida, 
certificados y demás anexos correspondientes. 

 

 
 
EFREN CHAUX TRUJILLO                                                          JAVIER ERNESTO ARIZA HEREDIA 
C.C 12.241.553 de Pitalito (Huila)                                           C.C 73.141.382 de Cartagena 
                                                                                                      Representante Legal 
                                                                                                      UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
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FFOORRMMAACCIIÓÓNN AACCAADDÉÉMMIICCAA 

MMEERRIITTOOSS YY GGAALLAARRDDOONNEESS 

PPEERRFFIILL 
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TTAALLLLEERREESS YY CCUURRSSOOSS 

SSEEMMIINNAARRIIOOSS YY DDIIPPLLOOMMAADDOOSS 

MMEEMMBBRREECCÍÍAASS EENN SSOOCCIIEEDDAADDEESS,, CCEENNTTRROOSS YY GGRRUUPPOOSS 

CCOONNFFEERREENNCCIIAASS PPEERRSSOONNAALLEESS 

Clasificado en representación de Colombia a:
Maratón Internacional (Regional Suramericana) ACM ICPC 2008-2009

Association for Computing Machinery), 
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•

•
•

EEXXPPEERRIIEENNCCIIAA LLAABBOORRAALL 
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RREEFFEERREENNCCIIAASS PPEERRSSOONNAALLEESS 

dicha aplicación fue 
catalogada como muy sobresaliente por gobierno en línea, y se contó con el aval de 
dicha entidad para participar en los premios regionales EXCELGOB 2011
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-712205

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que DIEGO ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1030538485, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 25255-215887 desde el 
03 de Noviembre de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1730.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de Abril 
del año dos mil veintiuno (2021).

Gloria Matilde Torres Cruz

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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ANGIE ORJUELA CASTRO

•

Coordinador de Talento Humano.
W2D IT SA
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CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE W2D IT SAS Y 

WILLIAM ANDRÉS OTÁLORA PÉREZ
W2D IT SAS, 

NIT 900.946.291-1

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS

PRIMERA.- OBJETO

Arquitecto de Software Lider
PARÁGRAFO PRIMERO: 

PARÁGRAFO SEGUNDO:

SEGUNDA. - DURACIÓN O PLAZO de 
Cinco (5) años, es decir, hasta el 02 de mayo del 2.021

TERCERA. - PRECIO
CUARTA. - FORMA DE PAGO:
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PARÁGRAFO PRIMERO:

PARÁGRAFO SEGUNDO: 

PARÁGRAFO TERCERO: 
QUINTA. - LUGAR DE EJECUCIÓN.  

SEXTA. -
OBLIGACIONES:

SÉPTIMA. - SUPERVISIÓN:

OCTAVA. -
TERMINACIÓN

EL CONTRATANTE EL 
CONTRATISTA NOVENA. -
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: 1. MULTAS: 
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PARÁGRAFO PRIMERO: 

PARÁGRAFO 
SEGUNDO: 

DÉCIMA.- INDEMNIDAD: 

PARÁGRAFO 
PRIMERO:  

DÉCIMO PRIMERA. - SUSPENSIÓN:

PARÁGRAFO 
PRIMERO:

DÉCIMO SEGUNDA. -
INDEPENDENCIA

DÉCIMO TERCERA. - CESIÓN

DÉCIMO CUARTA. -
CONFIDENCIALIDAD.
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PARÁGRAFO PRIMERO:

PARÁGRAFO SEGUNDO:

PARÁGRAFO TERCERO: 

PARÁGRAFO CUARTO:

PARÁGRAFO QUINTO:

DÉCIMO QUINTA. - DOMICILIO

DÉCIMO SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
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PARÁGRAFO PRIMERO: 

DÉCIMO SÉPTIMA. -
CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE CONTROL AL LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

DÉCIMO OCTAVA. -
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 

EL CONTRATANTE, 

WILLIAM ANDRÉS OTÁLORA PÉREZ

EL CONTRATISTA,

DIEGO ANDRÉS ORTIZ RODRIGUEZ

LLLLIAIAM ANDRÉS O
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

Ingeniero de sistemas con formación integral, aptitud y actitud de liderazgo, 
desempeño interdisciplinario, creatividad, espíritu emprendedor, sentido 
social, capacidad de autogestión, sentido ético, responsable, puntual, 
disciplinado, ordenado, metódico, cordial, sencillo y honesto. 

 
Profesional con capacidad de abordar desarrollo de proyectos de desarrollo 
de aplicaciones web como de escritorio utilizando tecnologías punto net 
(Visual Basic .Net y C#.Net, Asp.Net), Tecnologías libre(PHP, Java), 
capacidad de administración de base de datos (Oracle, MySQL, SQL Server), 
configuración de redes y soporte en general de infraestructura y manejo de 
calidad configuración de servidores de tecnologías libre( CentOS) como 
propietarias(Windows Server),Manejo de Pruebas funcionales de 
aplicaciones . 

Experiencia profesional en general superior a seis (6) años, en análisis, 
diseño, desarrollo, pruebas e implementación de software, manejo de 
sistemas basados en herramientas de uso licenciado como manejo de sistemas 
open source, la asesoría en licenciamiento de software y control de redes y 
servicios. 

PERFIL PROFESIONAL 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 

 
 

SAIGTWEB: Sistema de información para la gestión Tributaria. 

Sistema de información utilizado en la gobernación de Bolívar para la 
gestión de liquidación de rentas departamentales y recaudo del impuesto 
vehicular, utiliza vb.net como lenguaje de servidor, motor de base de 
datos Oracle. Actualmente se utiliza en la gobernación de Bolívar. 

 
TECNOEXPEDIENTES (Propiedad de GLOBAL CORPORACIÓN SAS) 

Sistema de Información de archivo de actuaciones y procesos de cobro 
coactivo, Desarrollado con tecnología vb.net y motor de base de datos 
Sql server Actualmente se utiliza en la gobernación de Bolívar 

 
KAIROSGP (Propiedad de GLOBAL CORPORACIÓN SAS)  
Sistema de Información de gerencial 
Desarrollado con tecnología (vb.net y c#) y motor de base de datos Sql 
server. 
Actualmente se utiliza en Promotora G15 sas 

 
ITOOLSMACTH(Propiedad de Tecnologia y desarrollo global sas) 
Sistema de Información de gerencial 
Desarrollado con tecnología (vb.net v1.0) y motor de base de datos Sql 
server 
Actualmente se utiliza en Promotora G15 sas y Sumecar S.A. 

PROYECTOS REALIZADOS 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 
 

 
 

Nombres: DANIEL ALBERTO 
 
 

Apellidos: POLO MEJIA 
 
 

Cédula de ciudadanía: 1.143.343.989 de Cartagena. 
 
 

Libreta Militar : 90071159069 D. M. No. 14 
 
 

Fecha de Nacimiento: Julio 11 de 1990 
 
 

Lugar: Cartagena – Bolívar. 
 
 

Dirección:  Campestre 4tª. Etapa Manzana 39 
Lote 21 

Teléfono: 6570156 - 6435912 

Email: daniel.polo.mejia@gmail.com 
daniel.polo.mejia@outlook.com 

Celular: 301-795-6361-3053178058 

Tarjeta Profesional: 13255-336991 BLV 

Estado civil: Soltero 

DATOS PERSONALES 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 

 

ESPECIALIZACION 
TECNOLOGICA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 
GESTION Y SEGURIDAD 
DE BASES DE DATOS 
2.019 

 

PROFESIONAL: CORPORACION UNIVERSITARIA 
ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 
CORPOSUCRE 
INGENIERO DE SISTEMAS 
2.016 

 
TECNOLOGO: FUNDACION TECNOLOGICA 

ANTONIO DE AREVALO 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
2.014 

 
 
 

TECNOLOGO: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
TECNOLOGO EN ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION 
2.011 

 
 

SECUNDARIA: COLEGIO MILITAR 
ALMIRANTE COLON 
Bachiller técnico con énfasis en 
Electrónica y Electricidad 
2.007 
Cartagena 

FORMACIÓNACADEMICA 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 
 
 

DIPLOMADO:  
FUNDACION TECNOLOGICA 
ANTONIO DE AREVALO 
DESARROLLO DE 
HERRAMIENTAS AVANZADAS 
PARA PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 
96 HORAS 
2.016 

 
FUNDACION TECNOLOGICA 
ANTONIO DE AREVALO 
IMPLEMENTACION DE 
SOLUCIONES INFORMATICAS 
BASADAS EN TECNOLOGIA 
LIBRES 
96 HORAS 
2.014 

 

CURSO:  
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 
DISEÑO DE BASE DE DATOS 
SQL 
40 HORAS 
2.012 

 
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
TALLER PLANES DE NEGOCIO 
24 HORAS 
2.009 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
PROGRAMACION DE PAGINAS 
WEB CON HTML Y JAVASCRIPT 
40 HORAS 
2.011 

 
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE 
SENA 
MENTALIDAD LIDER 
20 HORAS 
2.011 

 
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE 
SENA 
CONTROL INTERNO DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 
40 HORAS 
2.010 

 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
150 HORAS 
2.009 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE 
SENA 

 
ENGLISH DISCOVERIES 
INTERMEDIO II 

 
 
 

 
EMPRESA : FUNDACION TECNOLOGICA 

ANTONIO DE AREVALO 
CARGO DESEMPEÑADO : Aprendiz Sena División de 

Talento Humano 
JEFE INMEDIATO     : OLGA PATRICIA GUERRA 

Jefe División de Talento Humano 
TELEFONO : 6600671 EXT 105 
TIEMPO LABORADO : 6 Meses 
CIUDAD : Cartagena. 

 
 

EMPRESA : FUNDACION TECNOLOGICA 
ANTONIO DE AREVALO 

CARGO DESEMPEÑADO : Auxiliar de Recursos Educativos 
TIEMPO LABORADO : 1 año 
CIUDAD : Cartagena. 
JEFE INMEDIATO   : FEDERICO JARAMILLO 

Jefe División de Recurso Educativos 
TELEFONO : 6600671 EXT 127 

EXPERIENCIA LABORAL 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 
 

EMPRESA : SERVICE SOLUTION GROUP 
CARGO DESEMPEÑADO : Auxiliar de Sistemas 
TIEMPO LABORADO : 1 año 
JEFE INMEDIATO                 : SONIA CASTELLANOS 

  Representante legal 
TELEFONO 6724552 
CIUDAD : Cartagena. 

 
 
 

EMPRESA : GLOBAL CORPORATION S.A.S 
CARGO DESEMPEÑADO : Ingeniero de desarrollo – Desarrollador senior    
                                              de sistemas de Información.  
TIEMPO LABORADO : 10 Años 
JEFE INMEDIATO   : MAVIS MORELOS VARGAS 

  JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
TELEFONO 3205575493 
CIUDAD : Cartagena. 

 
 
 
 

EMPRESA : GOBERNACION DE BOLIVAR 
CARGO DESEMPEÑADO : Ingeniero de Sistemas 
TIEMPO LABORADO : 11 meses 
SUPERVISOR : JHON GARCERANT TORRES 

Profesional Especializado TICS 
                      TELEFONO                       3008112329. 

CIUDAD : Cartagena. 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 

 

 

JOSE DAVID RIBON TAPIA 
ADMINISTRADOR DE COMERCIO EXTERIOR 
ZONA FRANCA 
CEL. 3013651169 
CARTAGENA 

 

ALEXANDER GALLARDO TORRES 
INGENIERO DE SISTEMAS 
JEFE DE LA DIVISION DE SISTEMAS 
FUNDACION TECNOLOGICA ANTONIO DE AREVALO (TECNAR) 
6600671 -3157311735 

REFERENCIAS PERSONALES 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 

 
 

 
LADYS MEJIA LOPEZ 
ADMINISTRADORA DE EMPRESA 
TEL.6570156 
CARTAGENA 

 
 
GILBERTO MEJIA LOPEZ 
CONTADOR PÚBLICO 
TEL. 6672841 
CARTAGENA 
 
 

 
 
 

DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
C. C. 1.143.343.989 de Cartagena 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIAS FAMILIARES 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-3053178058 
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-30531780588 

 

 
 
 
 
 
 

194



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-695646

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que DANIEL ALBERTO POLO MEJIA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1143343989, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 13255-336991 desde el 05 de 
Agosto de 2016, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 985.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Abril del 
año dos mil veintiuno (2021).

Gloria Matilde Torres Cruz

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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DANIEL ALBERTO POLO MEJIA 
INGENIERO DE SISTEMAS 
TECNOLOGO EN SISTEMAS 
TECNOLOGO EN ANALISIS 

Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION 
DIR: CAMPESTRE MZ 39 LT 21 4 ETAPA 
TEL.: 6570156 – 3017956361-3053178058 
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__________________________________________________________________________________________ 
Carrera 46C-29, Barrio Cabrero, Edificio Cabrero Marina Club  - Teléfono: 3205575493 – Cartagena de Indias D.C.H.T. 

e-mail: gerencia@globalcorporationsa.com 

El suscrito representante legal de GLOBAL CORPORATION S.A.S., 
Nit. 802.008.369-8 

Certifica 
 
Que el señor Daniel Alberto Polo Mejía, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.143.343.989 de Cartagena (Bolívar), laboró en esta empresa, mediante los siguientes 
contratos: 
 
Cargo: Ingeniero de desarrollo – Desarrollador senior de sistemas de Información. 
Funciones: 1. Participar en el desarrollo de Sistemas de Información tributaria de 
Impuesto de Vehículos Automotores e Impuesto de Registro y Anotación en el 
Departamento de Bolívar - Software SAIGTWEB. 2. Desarrollo de aplicaciones y 
procedimientos almacenados en bases de datos Oracle, SQL Server, MySQL. 3 
Desarrollo de aplicación para cobro coactivo en   TecnoExpedientes. 4. Desarrollo de 
software para comunicación con terceros Kairos GP, Itoolsmacth. Todo ello dentro de 
la ejecución de contratos estatales de GLOBAL CORPORATION S.A.S. con dichas 
entidades.   
Vinculación: Contrato laboral a término indefinido. 
Duración o plazo: 3 de febrero de 2010 hasta el 19 de diciembre de 2018.  
 
Cargo: Ingeniero de desarrollo – Desarrollador senior de sistemas de Información. 
Funciones: 1. Participar en el desarrollo de Sistemas de Información tributaria de 
Impuesto de Vehículos Automotores e Impuesto de Registro y Anotación en el 
Departamento de Bolívar - Software SAIGTWEB. 2. Desarrollo de aplicaciones y 
procedimientos almacenados en bases de datos Oracle, SQL Server, MySQL. 3 
Desarrollo de aplicación para cobro coactivo en   TecnoExpedientes. 4. Desarrollo de 
software para comunicación con terceros Kairos GP, Itoolsmacth. Todo ello dentro de 
la ejecución de contratos estatales de GLOBAL CORPORATION S.A.S. con dichas 
entidades. 
Vinculación: Contrato de prestación de Servicios. 
Duración o plazo: 3 de enero de 2019 a 13 de marzo de 2020.  
 
Dado en Cartagena de Indias, a los 5 días del mes de abril de 2021. 

 
GABRIEL ANGULO HERNANDEZ 
Gerente 
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CARTA DE COMPROMISO 

Bogotá, 20 de abril de 2021 

 

La suscrita, DANIEL ALBERTO POLO MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1143343989 de Cartagena, de profesión Ingeniero de sistemas tarjeta profesional número 13255-
336991, manifiesto expresamente que: 

1. Por medio de la presente ratifico mi interés participativo y compromiso con la UNIÓN 
TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO, para prestar mis servicios en el cargo de INGENIERO 
DESARROLLADOR EXPERTO-SENIOR de acuerdo a las condiciones establecidas en la 
correspondiente oferta y de resultar adjudicataria de la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-
002-2021, cuyo objeto es: Prestación de servicios de desarrollo de software y 
mantenimiento de sistemas para la puesta en funcionamiento y garantía de operatividad 
24/7, funcionalidad de software con suministro de infraestructura tecnológica, mesa de 
ayuda, soporte técnico, manejo y alojamiento de datos, seguridad en la información y apoyo 
a la gestión operativa, por su cuenta y riesgo, para el desarrollo, monitoreo constante del 
sistema integrado de apoyo al control de impuestos al consumo – SIANCO, integrando a la 
plataforma centralizada de información de impuesto al consumo – PCI y demás plataformas 
de la FND que sean requeridas para la operación. El sistema deberá entregarse en su 
integridad, junto con sus códigos fuente, derechos patrimoniales sobre las obras o 
creaciones, propiedad intelectual y empresarial, según corresponda, en favor de la 
Federación Nacional de Departamentos al vencimiento del contrato. 

2. Que conozco el alcance de la propuesta técnica presentada y los roles y funciones del cargo 
para el cual aplico en la presente convocatoria. 

3. Que  para todos los efectos legales, certifico que los datos, documentos aportados y demás 
información a mi nombre y anexos en la propuesta, son verdaderos y corresponden a la 
realidad. 

4. Que autorizo a que cualquier interesado solicite validación a las respectivas entidades 
emisoras, de los datos, certificados y demás documentos a mi nombre aportados en la 
propuesta, sujetándome a los resultados obtenidos de las investigaciones realizadas. 

5. Que autorizo el tratamiento y manejo de datos personales, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 9 de la Ley 1581 de 2012. 

Para tal efecto, acompaño a la presente carta de compromiso mi hoja de vida, certificados y demás 
anexos correspondientes. 

 

DANIEL ALBERTO POLO MEJIA                                               JAVIER ERNESTO ARIZA HEREDIA 
C.C 1.143.343.989 de Cartagena                                             C.C 73.141.382 de Cartagena 
                                                                                                      Representante Legal 
                                                                                                      UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
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HABILIDADES 

CONTACTO 

SOBRE MÍ 

RAFAEL VARELA 

FORMACION PROFESIONAL  

SISTEMAS OPERATIVOS 

JavaScript (ES6) 

TECNOLOGÍA EN SISTEMAS DE INFORMACION 
Agosto 2000 

C# 

Node.JS 

PHP (Orientado a objetos) 

SQL Server 

MySQL y MariaDB 

Ingeniero de sistemas con
énfasis en ambiente Web con 
servicios API REST y bases de 
datos relacionales utilizando C#,
PHP, Node.JS en backend y 
JavaScript ES6 en el frontend.  
 
Experiencia en desarrollo de
sistemas relacionados con
educación, gestión documental y 
comunicación en tiempo real. 

Linux : Familias Debian con consola de comandos 
Windows : Escritorio y servidor 

PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORES 
Diciembre 1996 

JavaScript (ES6) orientado a objetos con fortalezas en aspectos 
asíncronos y módulos ES6, PHP, .NET (Webforms y MVC 5 con 
C# y VB.NET) y  Node.JS. 

LENGUAJES 
+57 320 557 2980 

Cartagena de Indias 
webmaster@rafaelvarela.com 

INGENIERO DE SISTEMAS 

DESARROLLO Y BASES DE DATOS 

SQL Server (Transact-SQL), MySQL – MariaDB (Fortalezas 
en procedimientos almacenados), Oracle y PostgreSQL. 

BASES DE DATOS 

IDIOMAS 

 Instituto Tecnológico Comfenalco. 
 Titulo obtenido: Tecnólogo en Sistemas de Información. 
 Nota: Mejor egresado de la XIV promoción de la carrera. 

 Instituto Proceso Ltda. 
 Título obtenido: Analista - Programador de computadores 

 Inglés: Nivel Convencional - Alto 

INGENIERÍA DE SISTEMAS  
Enero 2003 
 Politécnico Gran Colombiano. 
 Titulo obtenido: Ingeniero de sistemas  

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA EN GESTIÓN Y 
SEGURIDAD DE BASES DE DATOS 
Diciembre 2019 
 SENA Regional Atlántico. Centro Nacional Colombo Alemán 

HERRAMIENTAS 
GIT, PHP (Composer, PSR(1, 4, 12)), JS (NPM, WebPack), 
CMS (WordPress, Joomla), LMS (Moodle), Tesseract OCR, 
JSON Web Tokens, HTML5 (WebSockets y WebRTC) 
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GLOBAL COPORATION  
CARGO : Ingeniero de desarrollo – Arquitecto de sistemas 
JEFE INMEDIATO : Jorge Cabrera Cera 
DIRECCION : Sucursal Cartagena, Edificio Concasa, Piso 20 
TELEFONO : 6601821, 6601507 
AÑO : 1998 - 2018  

1.  Participar en el desarrollo de Sistemas de Información tributaria de Impuesto 
de Vehículos Automotores e Impuesto de Registro y Anotación,  a entidades 
del orden departamental tales como: Departamento de Bolívar, Magdalena y 
Atlántico - Software SAIGTWEB. 

2. Analizar información para la creación de bases de datos Oracle, SQL Server, 
MySQL – MariaDB, con experiencia en procedimientos almacenados. 

3. Participar en el desarrollo e implementación de software de expedientes y 
gestión documental.  

4. Analizar requerimientos para el desarrollo e implementación de aplicativo para  
cobro coactivo en ASP.NET y SQL server. 

5. Definir controles y tecnología necesaria basados en los requerimientos para la 
planeación del desarrollo de software para comunicación con terceros.  

6. Levantamiento de requerimientos y necesidades particulares con el fin de  
obtener soluciones adecuadas. 

7. Diagnosticar la línea de desarrollo, para gestionar las actividades de cada 
desarrollador.  

8. Distribuir requerimientos y tecnologías referentes a la creación de soluciones 
referentes al negocio.  

9. Distribuir tareas de desarrollo, garantizando el cumplimiento, soporte técnico y 
el cumplimiento de las soluciones.  

10. Proponer y realizar trazabilidad dentro de la implementación y tiempos de 
entrega de requerimientos.  

11. Analizar, gestionar y documentar soporte de las diferentes aplicaciones, 
llevando registro claro de cada una de las opciones de la hoja de ruta. 

12. Garantizar la flexibilidad, la usabilidad, la seguridad en la ejecución de la 
solución, teniendo en cuenta los lineamientos trazados en la etapa de 
recolección de información.  

13. Proponer la arquitectura a seguir en el entorno de desarrollo. 
 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
CARGO :Contrato de prestación de servicios para desarrollo 
JEFE INMEDIATO :Katty Delgado 
DIRECCION :Turbaco Km1, Bolívar 
TELEFONO :6513129 
AÑO :2019 

1. Encargado del desarrollo y mantenimiento de los aplicativos relacionados con el 
cobro coactivo al Impuesto Unificado de Vehículos Automotores y Rentas 
Departamentales. 

 
 

 

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL EMRESARIAL 

EXPERIENCIA LABORAL INDEPENDIENTE 
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Diseño y desarrollo de los siguiente sitios web: 
 

 

 Desarrollo del Sitio Web de la Institución Educativa Técnica Agropecuaria de San 
Fernando:  

http://www.ietasanfernando.edu.co      

Herramientas usadas: 

- PHP, MySQL, HTML5 y JavaScript y gestor de contenidos Joomla 3.4 con plantilla 

responsive. Ubicación de la entidad: San Fernando – Bolívar 

 

 Desarrollo del Sitio Web del EPA Establecimiento Público Ambiental de Cartagena: 

http://www.epacartagena.gov.co      

Herramientas usadas: 

- Gestor de contenidos WordPress 4.2.5 

Ubicación de la empresa: Cartagena – Bolívar. 

 

 Desarrollo del Sitio Web de Boutique Gabriel:  
http://www.boutiquegabriel.com      

Herramientas usadas: 

- PHP, MySQL, HTML5 y JavaScript y gestor de contenidos Joomla 3.4 con plantilla 

responsive 

Ubicación de la empresa: Cartagena – Bolívar. 

 

 Desarrollo del Sitio Web de E.S.E – Hospital San Antonio de Gigante - Huila: 

http://www.hospitalgigante.gov.co      

Herramientas usadas: 

- PHP, MySQL, XHTML y JavaScript  

Ubicación de la empresa: Gigante – Huila. 

 

 

 Desarrollo del Sitio Web de la empresa de conectividad del Huila Conecttic:  

http://www.conecttic.net/      

Herramientas usadas: 

- PHP, MySQL, HTML y JavaScript y gestor de contenidos Joomla  

Ubicación de la empresa: Pitalito – Huila. 

 

 Desarrollo del Sitio Web de La empresa Walton Group: http://www.waltonacgroup.com/      

Herramientas usadas: 

- PHP, MySQL, XHTML y JavaScript 

Ubicación de la empresa: Cartagena – Bolívar 
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 Desarrollo del Sitio Web del Colegio Custodio García Rovira:  

http://www.rafaelvarela.com/custodio/      

Herramientas usadas: 

- PHP, MySQL, HTML5 y JavaScript y gestor de contenidos Joomla 3.4 con plantilla 

responsive 

Ubicación de la entidad: Málaga – Santander. 

 

 Desarrollo del Sitio Web del Buffet de abogados de Luis Jorge Benedetti   (Sitio 

desarrollado en inglés y español)   

http://www.benedettiabogados.com/  

Herramientas usadas: 

- HTML, JavaScript y Flash 

 

 Desarrollo del Sitio Web de la empresa tecnológica y de recaudos Global Corporation 
S.A.  
 www.globalcorporationsa.com/   

Herramientas usadas: 

- HTML, JavaScript y Flash 

 

 Asesoría de Desarrollo Software en reestructuración de base de datos y funcionalidades de 
integración de clases del software SaigtWeb de la empresa y de recaudos Global 
Corporation S.A. 
 
www.impuestosnortedesantander.com/saigtweb 
 
Herramientas usadas: 
 
-HTML, JavaScript, Sql-Server 2019, Visual Studio .Net 2019 MVC VB 
Junio 2019 diciembre 2020 
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SOFTWARE SECTOR EDUCATIVO 

 

Desarrollo del software SAS Académico (https://sasacademico.com), sistema de gestión 
escolar, el cual se encuentra implementado en 19 departamentos de Colombia en las siguientes 
escuelas: 
 
 
No. Colegio Municipio  Departamento 
1 INSTITUCION EDUCATIVA LAS JUNTAS Santa María  Huila 
2 INSTITUTO FROBEL Cartagena Bolívar 
3 COLEGIO SAN FRANCISCO DE LA SIERRA Lérida Tolima 
4 INSTITUCION EDUCATIVA FE Y ALEGRIA Lérida Tolima 
5 INSTITUCION EDUCATIVA DE AMBALEMA TOLIMA Ambalema Tolima 
6 INSTITUCION EDUCATIVA EL DANUBIO Ambalema Tolima 
7 INSTITUCION EDUCATIVA SANTA CECILIA Ambalema Tolima 
8 INSTITUCION EDUCATIVA NICANOR VELASQUEZ ORTIZ Ambalema Tolima 
9 INSTITUCION EDUCATIVA EGIDIO PONCE Ambalema Tolima 
10 INSTITUCION EDUCATIVA MARIA AUXILIDORA Ambalema Tolima 
11 I.E.D. RURAL AGROPECUARIA SANTA ROSA DE LIMA Sierra Nevada Magdalena 
12 CENTRO EDUCATIVO DE ARARCA Cartagena Bolívar 
13 CENTRO EDUCATIVO SAN JOSE Chimichagua Cesar 
14 INSTITUCION EDUCATIVA INTEGRADA JOSE EUSTASIO RIVERA Mitú Vaupés 
15 INSTITUCION EDUCATIVA JUAN XXIII Purísima Córdoba 

16 CENTRO EDUCATIVO ANTONIO JOSE DE SUCRE Arboledas 
Norte de 
Santander 

17 INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO GALO LAFAURIE CELEDÓN Agustin Codazzi Cesar 
18 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RODRIGO VIVES DE ANDREIS    Orihueca Magdalena 
19 LICEO SANTA BERNARDITA Bogotá Cundinamarca 
20 INSTITUCION EDUCATIVA EL SALVADOR Cartagena Bolívar 
 
 
 
21 GIMNASIO ALTAIR DE CARTAGENA Cartagena Bolívar 

22 INSTITUCION EDUCATIVA COLOMBOY                                                           
Colomboy - 
Sahagún Córdoba 

23 COLEGIO DISTRITAL OLAYA Barranquilla Atlántico 
24 INSTITUCION EDUCATIVA LAS DELICIAS Ipiales Nariño 

25 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD - 
BACHILLERATO POR CICLOS Cartagena Bolívar 

26 FUNDACION EDUCATIVA GABRIEL GARCIA MARQUEZ Popayán Cauca 
27 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA SANTA TERESITA Chimichagua Cesar 
28 COLEGIO ALEGRIA DE APRENDER Apartadó Antioquia 
29 LICEO MIXTO LOS CENTAUROS Bogotá Cundinamarca 
30 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SANTA CECILIA San Lorenzo Nariño 
31 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SANTA ROSA Cumbitara Nariño 
32 LICEO PIÑEROS CORTES Bogotá Cundinamarca 
33 COLEGIO CLARETIANO EL LIBERTADOR Bogotá Cundinamarca 
34 SALA CUNA BABY`S HOUSE Cartagena Bolívar 
35 INSTITUTO CARTAGENA DEL MAR Cartagena Bolívar 
36 CENTRO EDUCATIVO NUEVA ENSEÑANZA Cartagena Bolívar 
37 GIMNASIO MI ALEGRE INFANCIA Montería Córdoba 
38 CENTRO DE ESTUDIOS TECNICOS CEPRODENT Montería Córdoba 
39 COLEGIO INTEGRADO PABLO VI La Paz Santander 
40 ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEMETRIO SALAZAR CASTILLO Tadó Chocó 
41 I.E. TECNICA AGROPECUARIA DE SAN FERNANDO Mompox Bolívar 
42 INSTITUCION EDUCATIVA LAS FLORES Codazzi Cesar 
43 INSTITUCION EDUCATIVA EFIGENIO MENDOZA SIERRA Arenal del sur Bolívar 
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44 INSTITUCION EDUCATIVA EMA TRONCOSO RABELO Arenal del sur Bolívar 
45 INSTITUCION EDUCATIVA PALMAR CAÑO HONDO Chimichagua Cesar 
46 I.E.T.A. LICEO DEL DIQUE ENRIQUE CASTILLO JIMENEZ Soplaviento Bolívar 
47 INSTITUCION EDUCATIVA LIRIO DE LOS VALLES Cartagena Bolívar 
48 INSTITUCION EDUCATIVA SAN MIGUEL DE 3 CRUCES Achí Bolívar 
49 INSTITUCION EDUCATIVA INZA Inza Cauca 
50 I. E. AGROPECUARIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Medio Baudó Chocó 
51 I.E.D. NESTOR ANDRES RANGEL ALFARO Guamal Magdalena 
52 INSTITUCION EDUCATIVA SAMUEL ARRIETA MOLINA Chimichagua Cesar 
53 I.E.D.TECNICA LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS El Banco Magdalena 
54 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL ONDAS DEL CARIBE Santa Marta Magdalena 
55 I. E. DEPARTAMENTAL EXTERNADO MIXTO DE SAN SEBASTIÁN San Sebastián Bolívar 
56 INSTITUCION EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER Chimichagua Cesar 
57 CORPORACION BEVERLY HILLS Cartagena Bolívar 
58 COLEGIO CREADORES DEL FUTURO Medellín Antioquia 
59 INSTITUTO AGROAMBIENTAL DE TADÓ Tadó Chocó 
60 INSTITUCION EDUCATIVA ARENAS DEL NORTE Sahagún Córdoba 
61 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE MAMONCITO Mompox Bolívar 

62 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO AGROPECUARIA SAN JOSE DE 
ORIENTE La Paz Cesar 

63 INSTITUCION EDUCATIVA LA AGUADITA Fresno Tolima 
64 INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE DE URE San José de Uré Córdoba 
65 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA DE SAN CRISTOBAL           San Cristobal Bolívar 
66 INSTITUCION EDUCATIVA COMFASUCRE Sincelejo Sucre 
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67 INSTITUTO EDUCATIVO LUZ Y VERDAD Cartagena Bolívar 
68 INSTITUCION EDUCATIVA LUIS GABRIEL UMAÑA MORALES Zarzal Valle del Cauca 
69 INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE ASIS Chinú Córdoba 
70 LICEO RAFAEL GARCIA HERREROS Cali Valle del Cauca 
71 INSTITUCION EDUCATIVA QUEBRADAGRANDE La Unión Valle del Cauca 
72 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PEDRO (MUNICIPIO:  CUMBITARA) Cumbitara Nariño 
73 COLEGIO DIVINO NIÑO Zipaquirá Cundinamarca 
74 ESCUELA NORMAL SUPERIOR PIO XII Pupiales Nariño 
75 CORPORACION DIVINO NIÑO Chaparral Tolima 
76 INSTITUCION EDUCATIVA NUEVO PARAISO Planeta Rica Córdoba 
77 LICEO GUILLERMO VALENCIA Cartagena Bolívar 
78 INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN DE YASCUAL Túquerres Nariño 

79 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA JOSE MARIA 
HERNANDEZ Pupiales Nariño 

80 INSTITUTO TECNICO DE BACHILLERATO COMERCIAL SICA Bogotá Cundinamarca 
81 INSTITUCION EDUCARIVA RAFAEL URIBE URIBE Mesetas  Meta 
82 INSTITUCION EDUCATIVA DE ZIPACOA Villanueva Bolívar 

83 
I. E. TECNICA AGROPECUARIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 
HIGUERETAL San Cristobal Bolívar 

84 I.E. TÉCNICA AGROPECUARIA SAN CARLOS Colón Génova Nariño 
85 INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE ALBANIA - Sede Cuestecita Albania Guajira 
86 INSTITUCION EDUCATIVA LA INMACULADA                                                   Chimichagua Cesar 

87 
INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL ROBERTO ROBLES DE 
ALGARROBAL El Banco Magdalena 

88 I.E.T.A. DE ARROYOHONDO  ROBERTO BOTERO MORALES ArroyoHondo Bolívar 
89 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS PUENTES Zapatoca Santander 
90 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL NORTE Imués Nariño 
91 IETA EZEQUIEL MARTELO PIMIENTA DE SAN JOAQUIN MAHATES Mahates Bolívar 
92 I.E. SIMON ALMANZA JULIO - SEDE INMACULADA CONCEPCION Soplaviento Bolívar 
93 INSTITUCION EDUCATIVA VIRGEN DEL CARMEN Valledupar Cesar 
94 COLEGIO CUSTODIO GARCÍA ROVIRA Málaga Santander 
95 INSTITUCION EDUCATIVA FRANCISCO RINALDY MORATO Pelaya Cesar 
96 Centro Educativo Jardin De Peñas - La Unión Mesetas  Meta 
97 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RODRIGO LARA BONILLA La llanada Nariño 
98 I.E. AGROPECUARIA LA ESPERANZA Belén Nariño 
99 CENTRO EDUCATIVO VENADILLO Río de Oro Cesar 
100 Colegio Rómulo Gallegos Bogotá Cundinamarca 
101 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PEDRO (MUNICIPIO:  EL TAMBO) El Tambo Nariño 
102 INSTITUCION EDUCATIVA PEDRO LEON TORRES Yacuanquer Nariño 
103 INSTITUCION EDUCATIVA EL SABANAL Montería Cordoba 
104 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE ASIS El Peñol Nariño 
105 INSTITUCION EDUCATIVA SAN JOSE La Paz Cesar 
106 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PEDRO (MUNICIPIO:  CARTAGO) Cartago Nariño 
107 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN BARTOLOME Córdoba Nariño 
108 INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA Policarpa Nariño 
109 INSTITUCION EDUCATIVA EL PALMAR Leiva Nariño 
110 COLEGIO BILINGÜE COMFAMAR (COMFENALCO - VALLE) Buenaventura Valle 
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111 INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL MANZANO Taminango Nariño 

112 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL ALFONSO LOPEZ 
San Sebastián 
de Buenavista Magdalena 

113 I.E.T.A. INDÍGENA DEL RESGUARDO DE MALES Córdoba Nariño 
114 INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL EMETERIO DUARTE SUAREZ Málaga Santander 
115 INSTITUCION EDUCATIVA LOS CAYITOS Caimito Sucre 
116 INSTITUCION EDUCATIVA CORREA María LaBaja Bolívar 
117 INSTITUCION EDUCATIVA DEP. TEC. AGROP. CARMEN DE ARIGUANI Ariguaní Magdalena 
118 COLEGIO ANTONIO VAN UDEN Bogotá Cundinamarca 
119 INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR - CAMAJON Sucre Sucre 
120 INSTITUCION EDUCATIVA EL MOLINO El Molino Guajira 
121 I E CERVELEON PADILLA LASCARRO Chimichagua Cesar 
122 INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO El Rosario Nariño 
123 INSTITUCION EDUCATIVA ELIECER ULLOA Sucre Sucre 
124 INSTITUCION EDUCATIVA PUEBLO NUEVO Sucre Sucre 
125 INSTITUCION EDUCATIVA FRANCISCO JOSE DE CALDAS Travesía Sucre 
126 INSTITUCION EDUCATIVA EL DIVISO Barbacoas Nariño 
127 COLEGIO LAS MONTOYAS Puerto Parra Santander 
128 COLEGIO CAMINO DEL CORAL Cartagena Bolivar 
129 INSTITUCION EDUCATIVA LAS VEGAS Chimichagua Cesar 
130 INSTITUCION EDUCATIVA LA MATA Chimichagua Cesar 
131 INSTITUCION EDUCATIVA SAN ISIDRO Chimichagua Cesar 
132 INSTITUCION EDUCATIVA LORENZA BUSTAMANTE Chimichagua Cesar 
133 INSTITUCION EDUCATIVA VALENTIN MANJARREZ El Paso Cesar 
134 COLEGIO GIMNASIO DE LA PAZ La Paz Cesar 
135 LICEO HOMBRE DEL RIO Bogotá Cundinamarca 
136 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA SAN JOSE DE SACO Juan de Acosta Atlántico 
137 INSTITUCION EDUCATIVA NUMERO 15 Maicao Guajira 
138 GIMNASIO LOS ANGELES Chía Cundinamarca 
139 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL SOTO FUENTES El Copey Cesar 
140 COLEGIO SMART KIDS Santa Marta Magdalena 
 

 

 
Para efectos legales, hago constar que la información suministrada en la presenta hoja 
de vida, es totalmente cierta y valedera. 
 
(Artículo 62, numeral 1 del Código Sustantivo del Trabajo) 
 
 
 
 
__________________________________ 
 
Rafael Varela Pérez 
Ingeniero de sistemas 
www.rafaelvarela.com  
CC #73.578.229 de Cartagena 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-695300

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que RAFAEL ANTONIO VARELA PEREZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 73578229, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 13255-136960 desde el 16 de 
Noviembre de 2006, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 593.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Abril del 
año dos mil veintiuno (2021).

Gloria Matilde Torres Cruz

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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__________________________________________________________________________________________ 
Carrera 46C-29, Barrio Cabrero, Edificio Cabrero Marina Club  - Teléfono: 3205575493 – Cartagena de Indias D.C.H.T. 

e-mail: gerencia@globalcorporationsa.com 

El suscrito representante legal de GLOBAL CORPORATION S.A.S., 
Nit. 802.008.369-8 

Certifica 
 
Que el señor RAFAEL ANTONIO VARELA PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía 
número 73.578.229 de Cartagena (Bolívar), laboró en esta empresa vinculado mediante 
contrato laboral a término indefinido, desempeñando el cargo de Ingeniero de desarrollo – 
Modelador de sistemas de Información, teniendo dentro de sus funciones las siguientes: 
 
 1. Participar en el desarrollo de  Sistemas de Información tributaria de Impuesto de Vehículos 
Automotores e Impuesto de Registro y Anotación,  a entidades del orden departamental tales 
como: Departamento de Bolívar, Magdalena y Atlántico - Software SAIGTWEB. 2. Analizar 
información para la creación de bases de datos Oracle, SQL Server, MySQL – MariaDB, con 
experiencia en procedimientos almacenados. 3. Participar en el desarrollo e implementación 
de software de expedientes y gestión documental. 4. Analizar requerimientos para el 
desarrollo e implementación de aplicativo para  cobro coactivo en ASP.NET y SQL server. 5. 
Definir controles y tecnología necesaria basados en los requerimientos para la planeación del 
desarrollo de software para comunicación con terceros. 6. Levantamiento de requerimientos y 
necesidades particulares con el fin de  obtener soluciones adecuadas. 7. Diagnosticar la línea 
de desarrollo, para gestionar las actividades de cada desarrollador. 8. Distribuir requerimientos 
y tecnologías referentes a la creación de soluciones referentes al negocio. 9. Distribuir tareas 
de desarrollo, garantizando el cumplimiento, soporte técnico y el cumplimiento de las 
soluciones. 10. Proponer y realizar trazabilidad dentro de la implementación y tiempos de 
entrega de requerimientos. 11. Analizar, gestionar y documentar soporte de las diferentes 
aplicaciones, llevando registro claro de cada una de las opciones de la hoja de ruta. 12. 
Garantizar la flexibilidad, la usabilidad, la seguridad en la ejecución de la solución, teniendo en 
cuenta los lineamientos trazados en la etapa de recolección de información. 13. Proponer la 
arquitectura a seguir en el entorno de desarrollo. Todo ello dentro de la ejecución de 
contratos estatales de GLOBAL CORPORATION S.A.S. con dichas entidades. 
 
Este contrato tuvo vigencia desde el 2 de febrero de 1998 hasta 19 de diciembre de 2018. 
Dado en Cartagena de Indias, a los 5 días del mes de abril de 2021. 
 

 
GABRIEL ANGULO HERNANDEZ 
Gerente 
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CARTA DE COMPROMISO 

Bogotá, 15 de abril de 2021 

 

El suscrito, RAFAEL ANTONIO VALERA PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
73.578.229 de Cartagena, de profesión Ingeniero de sistemas tarjeta profesional número 13255-
136960, manifiesto expresamente que: 

1. Por medio de la presente ratifico mi interés participativo y compromiso con la UNIÓN 
TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO, para prestar mis servicios en el cargo de INGENIERO 
MODELADOR EXPERTO-SENIOR BPM de acuerdo a las condiciones establecidas en la 
correspondiente oferta y de resultar adjudicataria de la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-
002-2021, cuyo objeto es: Prestación de servicios de desarrollo de software y 
mantenimiento de sistemas para la puesta en funcionamiento y garantía de operatividad 
24/7, funcionalidad de software con suministro de infraestructura tecnológica, mesa de 
ayuda, soporte técnico, manejo y alojamiento de datos, seguridad en la información y apoyo 
a la gestión operativa, por su cuenta y riesgo, para el desarrollo, monitoreo constante del 
sistema integrado de apoyo al control de impuestos al consumo – SIANCO, integrando a la 
plataforma centralizada de información de impuesto al consumo – PCI y demás plataformas 
de la FND que sean requeridas para la operación. El sistema deberá entregarse en su 
integridad, junto con sus códigos fuente, derechos patrimoniales sobre las obras o 
creaciones, propiedad intelectual y empresarial, según corresponda, en favor de la 
Federación Nacional de Departamentos al vencimiento del contrato. 

2. Que conozco el alcance de la propuesta técnica presentada y los roles y funciones del cargo 
para el cual aplico en la presente convocatoria. 

3. Que para todos los efectos legales, certifico que los datos, documentos aportados y demás 
información a mi nombre y anexos en la propuesta, son verdaderos y corresponden a la 
realidad. 

4. Que autorizo a que cualquier interesado solicite validación a las respectivas entidades 
emisoras, de los datos, certificados y demás documentos a mi nombre aportados en la 
propuesta, sujetándome a los resultados obtenidos de las investigaciones realizadas. 

5. Que autorizo el tratamiento y manejo de datos personales, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 9 de la Ley 1581 de 2012. 

Para tal efecto, acompaño a la presente carta de compromiso mi hoja de vida, certificados y demás 
anexos correspondientes. 

 

 

RAFAEL ANTONIO VARELA PEREZ                                     JAVIER ERNESTO ARIZA HEREDIA 
C.C 73.578.229 de Cartagena                                             C.C 73.141.382 de Cartagena 
                                                                                                 Representante Legal 
                                                                                                 UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-712111

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que ALEXANDER ENRIQUE CARRASCAL MONTOYA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
9104449, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA DE SISTEMAS con MATRICULA PROFESIONAL 13255-184460 desde el 15 
de Abril de 2010, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 393.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de Abril 
del año dos mil veintiuno (2021).

Gloria Matilde Torres Cruz

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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__________________________________________________________________________________________ 
Carrera 46C-29, Barrio Cabrero, Edificio Cabrero Marina Club  - Teléfono: 3205575493 – Cartagena de Indias D.C.H.T. 

e-mail: gerencia@globalcorporationsa.com 

El suscrito representante legal de GLOBAL CORPORATION S.A.S., 
Nit. 802.008.369-8 

 
Certifica 

 
Que el señor ALEXANDER ENRIQUE CARRASCAL MONTOYA identificado con cedula de 
ciudadanía número 9.104.449 de Cartagena (Bolívar), laboró en esta empresa vinculado 
mediante contrato laboral a término indefinido, desempeñando el cargo de Ingeniero de 
Aseguramiento de Calidad en Proyectos de Ingeniería de Software, teniendo dentro de sus 
funciones las siguientes: 
 
1. Realizar el aseguramiento de la calidad de ingeniería de software en Sistemas de 
Información tributaria de impuesto de vehículos y registro a las entidades de orden 
departamental tales como: Departamento de Bolívar y Magdalena - Software SAIGTWEB 2. 
Realizar la supervisión permanente de proyectos de software. 3. Realizar copias de seguridad, 
creación de roles y usuarios de bases de datos Oracle y SQL Server. 4. Efectuar los análisis, 
diseños y migraciones de software de escritorio a ambiente web 5. Dirección y Coordinación 
de fases de desarrollo software TecnoExpedientes. 6. Realizar el análisis, diseño, desarrollo, 
documentación y actualización del software SAIGTWEB. 7. Efectuar el levantamiento de 
requerimientos y necesidades particulares con el fin de       obtener soluciones adecuadas. 8. Velar 
por el buen funcionamiento de los aplicativos ante terceros finales de la solución. 9. Realizar la 
identificación de fallos y resolución de los mismos. 10. Efectuar la planificación de fases de vida 
de proyectos SAIGTWEB y TecnoExpedientes. 11. Reportar actividades realizadas por el 
equipo de desarrollo. 12. Verificar el cumplimiento y entrega de procesos. 13. Hacer 
seguimiento y control de fuentes de aplicativos. 14. Hacer diseño, coordinación y 
aseguramiento de calidad en el desarrollo de WebServices, para comunicación con entidades 
bancarias. 15. Realizar el control de versiones y hoja de Ruta de observaciones y mejoras. 
Todo ello dentro de la ejecución de contratos estatales de GLOBAL CORPORATION S.A.S. 
con dichas entidades. 
 
Este contrato tuvo vigencia desde el 3 de marzo de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Dado en Cartagena de Indias, a los 5 días del mes de abril de 2021.

 
GABRIEL ANGULO HERNANDEZ 
Gerente 
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CARTA DE COMPROMISO 

Bogotá, 15 de abril de 2021 

 

El suscrito, ALEXANDER ENRIQUE CARRASCAL MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9.104.449 de Cartagena, de profesión Ingeniera de Sistemas tarjeta profesional número 
13255184460, manifiesto expresamente que: 

1. Ratifico mi interés participativo y compromiso con la UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM 
SIANCO, para prestar mis servicios en el cargo de INGENIERO DE ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD DE SOFTWARE de acuerdo a las condiciones establecidas en la correspondiente 
oferta y de resultar adjudicataria de la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-002-2021, cuyo 
objeto es: Prestación de servicios de desarrollo de software y mantenimiento de sistemas 
para la puesta en funcionamiento y garantía de operatividad 24/7, funcionalidad de 
software con suministro de infraestructura tecnológica, mesa de ayuda, soporte técnico, 
manejo y alojamiento de datos, seguridad en la información y apoyo a la gestión 
operativa, por su cuenta y riesgo, para el desarrollo, monitoreo constante del sistema 
integrado de apoyo al control de impuestos al consumo – SIANCO, integrando a la 
plataforma centralizada de información de impuesto al consumo – PCI y demás 
plataformas de la FND que sean requeridas para la operación. El sistema deberá 
entregarse en su integridad, junto con sus códigos fuente, derechos patrimoniales sobre 
las obras o creaciones, propiedad intelectual y empresarial, según corresponda, en favor 
de la Federación Nacional de Departamentos al vencimiento del contrato. 
 

2. Conozco el alcance de la propuesta técnica presentada y los roles y funciones del cargo para 
el cual aplico en la presente convocatoria. 

 
3. Para todos los efectos legales, certifico que los datos, documentos aportados y demás 

información a mi nombre y anexos en la propuesta, son verdaderos y corresponden a la 
realidad. 

 
4. Autorizo a que cualquier interesado solicite validación a las respectivas entidades emisoras, 

de los datos, certificados y demás documentos a mi nombre aportados en la propuesta, 
sujetándome a los resultados obtenidos de las investigaciones realizadas. 

 
5. Autorizo el tratamiento y manejo de datos personales, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 1581 de 2012. 
 

De conformidad con lo anterior, adjunto a la presente carta de compromiso mi hoja de vida, 
certificados y demás anexos correspondientes. 

 

ALEXANDER ENRIQUE CARRASCAL MONTOYA                  JAVIER ERNESTO ARIZA HEREDIA 
C.C 9.104.449   de Cartagena                                                 C.C 73.141.382 de Cartagena 
                                                                                                     Representante Legal 
                                                                                                     UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
(ANEXO 2) 
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ANEXO 3 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 
Yo, JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena, en representación de la firma 
UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO, manifiesto que la oferta económica de 
INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-002-2021 en el contrato que resulte del proceso 
en referencia, cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO Y GARANTÍA DE OPERATIVIDAD 24/7, FUNCIONALIDAD DE 
SOFTWARE CON SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, MESA 
DE AYUDA, SOPORTE TÉCNICO, MANEJO Y ALOJAMIENTO DE DATOS, 
SEGURIDAD EN LA INFORMACIÓN Y APOYO A LA GESTIÓN OPERATIVA, POR 
SU CUENTA Y RIESGO, PARA EL DESARROLLO, MONITOREO CONSTANTE DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE APOYO AL CONTROL DE IMPUESTOS AL CONSUMO 
– SIANCO, INTEGRANDO A LA PLATAFORMA CENTRALIZADA DE INFORMACIÓN 
DE IMPUESTO AL CONSUMO – PCI Y DEMÁS DE PLATAFORMAS DE LA FND QUE 
SEAN REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN. EL SISTEMA DEBERÁ ENTREGARSE 
EN SU INTEGRIDAD, JUNTO CON SUS CÓDIGOS FUENTE, DERECHOS 
PATRIMONIALES SOBRE LAS OBRAS O CREACIONES, PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y EMPRESARIAL, SEGÚN CORRESPONDA, EN FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS AL VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO”, es la siguiente: 
 

PRECIO EN PESOS 
 

CUATRO MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS 
(IVA e impuestos incluidos) 

$ 4.200.000.000 
 
Nota: La oferta económica aquí planteada es diferente a la forma de pago y facturación 
del presente proceso. 
 
 
 
 
JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA 
C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena 
UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
Representante Legal. 
Dirección: Carrera 11 No. 93-80 Oficina 206 Rincón del Parque, Bogotá D.C. 
Correo: gerencia@apsystem.com.co 
Teléfono: 3107279177 
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Nota 1: El valor total de la Oferta económica se presentará en pesos (sin incluir 
centavos en cada uno de sus cálculos). Al presentar la oferta, el proponente deberá 
tener en cuenta todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones, tanto en 
el ámbito nacional, departamental y municipal, que se causen en razón de la 
suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los cuales serán de cargo 
del contratista. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
JAVIER ERNESTO LEONARDO ARIZA HEREDIA 
C.C. 73.141.382 expedida en Cartagena 
UNIÓN TEMPORAL AP SYSTEM SIANCO 
Representante Legal. 
Dirección: Carrera 11 No. 93-80 Oficina 206 rincón del Parque, Bogotá D.C. 
Correo: gerencia@apsystem.com.co 
Teléfono: 3107279177 

234



235



236



237



238



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DEL 
DATACENTER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

239



Parque Empresarial Zonamerica, Lote #4, Cali, Colombia 

Calle 36 N
o 
128-321, Cali - Jamundí, Colombia

www.etixeverywhere.com 240



405 Lexington Avenue, 9th Floor, New York, NY 10174 • +1 212 505 3030 • info@uptimeinstitute.com 

17 April 2020 

Antoine Boniface 
CEO 
Etix Everywhere 
2 rue Peternelchen 
Luxembourg 

Re: Tier IV Certification of Design Documents for the Etix Everywhere – Etix Cali #1, Phase 1 in 
Cali, Colombia 

 
Dear Antoine Boniface, 

Uptime Institute Professional Services is pleased to announce the Tier Certification of Design 
Documents for the Etix Everywhere – Etix Cali #1, Phase 1 as fulfilling Tier IV Fault Tolerant 
criteria. This Certification is based upon the design documentation submitted between  
29 January and 1 April 2020.  

This Certification recognizes the Etix Everywhere – Etix Cali #1, Phase 1 design, as supporting 
any planned work or unplanned event on the site infrastructure without disrupting operations, as 
limited by the stated IT load for Phase 1 of 405 kilowatts (kW) in Data Center #1.  
Tier IV criteria are founded on the capability to detect and isolate a fault within a facility’s critical 
systems while sustaining the critical load and without an impact to the delivery of power and 
cooling to the critical areas. Although the systems are designed with Fault Tolerant criteria, 
certain operations-related errors, such as inadvertent activation of equipment-level EPO 
features, or malicious intervention, may still impact critical load. 

This Tier Certification is based on the 100% design documents as submitted for review and 
makes no assurances as to the constructed environment. This Tier Certification is valid until the 
design is modified, including any changes to the capacity components or distribution paths 
depicted in the design identified above and submitted for review. This Certification is subject to 
the limitations set forth in Schedule I, attached hereto and incorporated herein. 

The Tier IV Certification of Design Documents award is valid until 17 April 2022, subject to the 
limitations and extension request process set forth in the attached Schedule I. 

Congratulations on this achievement. 

Sincerely, 

 
Christopher Brown 
Chief Technical Officer 
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17 de Abril de 2020 

 
 
Antoine 
Boniface CEO 
Etix Everywhere 
2 rue 
Peternelchen 
Luxembourg 

 
Re: Certificación Tier IV de documentos de diseño para Etix Everywhere - Etix Cali # 1, 
Phase 1 en Cali, Colombia. 
 
Estimado Antoine Boniface, 
 
Uptime Institute Professional Services se complace en anunciar la Certificación Tier de 
Documentos de Diseño para Etix Everywhere - Etix Cali # 1, Phase 1 como cumplimiento 
de los criterios Tier IV de tolerancia a fallas. Esta certificación se basa en la 
documentación de diseño presentada entre 29 de enero y 1 de abril de 2020. 
 
Esta Certificación reconoce el diseño Etix Everywhere - Etix Cali # 1, Fase 1, como 
compatible con cualquier trabajo planificado o evento no planificado en la infraestructura 
del sitio sin interrumpir las operaciones, según lo limitado por la carga de TI declarada 
para la Fase 1 de 405 kilovatios (kW) en datos. Centro # 1. Los criterios de Nivel IV se 
basan en la capacidad de detectar y aislar una falla dentro de los sistemas críticos de una 
instalación mientras se mantiene la carga crítica y sin un impacto en la entrega de energía 
y enfriamiento a las áreas críticas. Aunque los sistemas están diseñados con criterios de 
tolerancia a fallas, ciertos errores relacionados con las operaciones, como la activación 
inadvertida de las funciones de EPO a nivel del equipo o la intervención malintencionada, 
aún pueden afectar la carga crítica. 
 
Esta certificación de nivel se basa en los documentos de diseño 100% presentados para 
su revisión y no garantiza el entorno construido. Esta certificación de nivel es válida hasta 
que se modifique el diseño, incluidos los cambios en los componentes de capacidad o las 
rutas de distribución descritos en el diseño identificado anteriormente y enviado para 
revisión. Esta Certificación está sujeta a las limitaciones establecidas en el Anexo I, 
adjunto e incorporado aquí. 
 
La concesión de Certificación de Documentos de Diseño de Nivel IV es válida hasta el 17 
de abril de 2022, sujeto a las limitaciones y el proceso de solicitud de extensión 
establecido en el Anexo I. 
 
Felicitaciones por este logro. Atentamente, 

 
Christopher Brown 
Jefe técnico 
Oficial  
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405 Lexington Avenue, 9th Floor, New York, NY 10174 • +1 212 505 3030 • info@uptimeinstitute.com 

19 November 2020 

Louis Blanchot 
CEO 
Etix Everywhere 
35 Allee Lavoisier 
Villeneuve-d’Ascq 59650 
France 

Re: Tier IV Certification of Constructed Facility for the Etix Everywhere – Etix Cali #1, Phase 1 
in Cali, Colombia 

Dear Louis Blanchot, 
Uptime Institute Professional Services is pleased to announce the Tier Certification of 
Constructed Facility for Etix Everywhere – Etix Cali #1, Phase 1 as fulfilling Tier IV Fault 
Tolerant criteria. The Tier Certification is based on the design, facility demonstrations completed 
5 6 October 2020, and the on-site verification of the constructed facility that was completed  
4 November 2020.  
This Certification recognizes the Etix Everywhere – Etix Cali #1, Phase 1 as supporting any 
planned work or unplanned event on the site infrastructure without disrupting computer room 
power and cooling capacity. This Tier IV Certification is based on a total IT load of 405 kilowatts 
(kW) in Data Center #1.  
Tier IV Fault Tolerant criteria are founded on the capability to complete planned facility 
maintenance or modifications on a scheduled basis; equipment failures or distribution path 
faults may lead to unplanned outages. Certain operations-related errors (such as procedural 
errors during reconfiguration of redundant systems, components, or site infrastructure 
equipment) may still impact the critical load.  
This Tier Certification is valid until the facility is modified, including any changes to the 
capacity components or distribution paths depicted in the design identified above, and 
submitted for review. This Certification is subject to the limitations set forth in Schedule I 
hereto and incorporated herein. 
This Tier IV Certification of Constructed Facility represents the Etix Everywhere’s continued 
investment and commitment to site uptime availability.  
Congratulations on this significant achievement. 
Sincerely, 

Christopher Brown 
Chief Technical Officer 
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19 de Noviembre de 2020 
 

Louis 
Blanchot 
CEO 
Etix Everywhere 
35 Allee 
Lavoisier 
Villeneuve-d’Ascq 
59650 France 
 
Re: Certificación Tier IV de Instalaciones Construidas para Etix Everywhere - Etix Cali # 
1, Fase 1 en Cali, Colombia. 
 
Estimado Louis Blanchot, 
 
Uptime Institute Professional Services se complace en anunciar la Certificación Tier de 
Instalaciones Construidas para Etix Everywhere - Etix Cali # 1, Phase 1 que cumple con 
los criterios Tier IV de tolerancia a fallas. La Certificación Tier se basa en el diseño, las 
demostraciones de las instalaciones completadas del 5 al 6 de octubre de 2020 y la 
verificación in situ de la instalación construida que se completó.4 de noviembre de 2020. 
 
Esta certificación reconoce que Etix Everywhere - Etix Cali # 1, Phase 1 respalda cualquier 
trabajo planificado o evento no planificado en la infraestructura del sitio sin interrumpir la 
capacidad de enfriamiento y energía de la sala de computadoras. Esta certificación Tier 
IV se basa en una carga de TI total de 405 kilovatios (kW) en el centro de datos n. ° 1. 
 
Los criterios de tolerancia a fallas de Nivel IV se basan en la capacidad de completar el 
mantenimiento planificado de las instalaciones o las modificaciones de manera 
programada; Las fallas del equipo o las fallas en la ruta de distribución pueden provocar 
interrupciones no planificadas. Ciertos errores relacionados con las operaciones (como 
errores de procedimiento durante la reconfiguración de sistemas, componentes o equipos 
de infraestructura del sitio redundantes) aún pueden afectar la carga crítica. 
 
Esta Certificación de Nivel es válida hasta que se modifique la instalación, incluidos los 
cambios en los componentes de capacidad o las rutas de distribución descritos en el 
diseño identificado anteriormente, y se envíe para revisión. Esta Certificación está sujeta 
a las limitaciones establecidas en el Anexo I adjunto e incorporadas aquí. Esta 
Certificación Tier IV de instalaciones construidas representa la inversión continua y el 
compromiso de Etix Everywhere con la disponibilidad del tiempo de actividad del sitio. 
 
Felicitaciones por este importante logro. 
 
Atentamente, 
 
 
Christopher Brown 
Jefe técnico 
Oficial  
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